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S U M A R I O
A yuntamiento Pleno: Eitractbíe las sesión extraordinaria cele­

brada en primera convocatoria el día 31 de diciembre de 1946,
COMtsiON M unicipal Permanente: Extracto de la sesión ordinaria 
■ celebrada en segunda convocatoria el d(a 3 de enero de 1947,

í̂ BecretahIa; Concursos para la construcción de cuatro viviendas 
en la Colonia Cerro Bermejo, y para construir un teatro infan­
til en el Parque de Madrid.—Subastas y concursos pendientes 
de celebrnción.“ Anuncios soire ¡ncremeiitación del concepto 
presupuestario que se señafe; para ei suministro de diverso 
vestuario para el Servicio de Talleres Generales; citando a 

- los propietarios de los terrenos de la calle particular que se 
menciona, para ia entrega dt los mismos ai Ayuntamiento, 
completamente urbanizados; (omunicBitdo al público, pora las 
pertinentes reclamaciones, let objetos bailados en la vía pú- 

, blica, y referentes a las Ordenanzas mmiicipales.

Ayuntamiento Pleno
. S esió n  e x t r a o r d in a r ia  celebrada  en  p r im er a  con - 
Í^OCATORIA EL DiA 31 DE DICEMBRE DE 1946.—£ ’jTÍrí2C/0. 
fÉiesidencia del excelentisimQ ssñor Alcalde, D. José Moreno 
Torres, Conde de Sania Maita de Báblo.—Asistieron los 

.'Concejales Sres. Alonso de Cdis, Martínez Agulló, Navarro 
ííilorcnés, Colón, De la Torre, Qistau, Blanquer, Aguilera, 
Bringas, Campos. Ecliánove.íEíharri, Fernández Rodríguez, 
Laguardia Ruiz, Guerrero, Grtiérrez del Castillo, Iñiguez, 
Muriinez Tourné, Miedes, Rubi-j Paz, Ruiz del Castillo, Ruiz 
Escribano, Salgado, Silvela.iTiaiia y Zuiueta, y los Vocales 
de la Comisión de Eiisandie Sr«. Garda Plaza, Sáenz Reina­
res, De Caso y Usera.

Se abrió la sesión a las dcce y dncuenta minutos de ia 
tarde.

ORDEN DEL DIA

_ Con el voto favorable dé: todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes acuer­
dos de la Comisión Municipal Permanente, recaídos en los 
fsmitos de oficio y en los dictámenes de las Comisiones que 
ae indican, en las fechas que se mencionan:

Asuntos al despecho de oficio

^ , 1,“ Acuerdo, de 27 del actual  ̂ aprobatorio de una mo-
^ ió i i  de la Alcaldía Presidencia, fcc¿ 19 del mismo mes, en la 

'■ que, por haber terminado el plazoíle vigencia de las normas 
' ■ fiue para el funcionamiento del serício de alumbrado se apro- 

filaron en sesión de 5 de julio de 1*5, y teniendo en cuenta 
'.nJas circunstancias especiales del numento, asi como el deseo

de no prejuzgar nuevos precios de energía eléctrica para et 
alumbrado público en el futuro, propone que la facturación del 
mismo desde la fecha de terminación de la vigencia de dichas 
normas se realice al mismo precio, o sea al de 0,25 pesetas 
kilovatio-hora, quedando anuladas las demás normas esta­
blecidas.

2. “ Otro, de 20 del actual, dándose por enterada de una 
sentencia del Tribunal Provincial de lo Coiitenciosoadminis- 
trativo, fecha 22 de mayo último, dictada en el recurso se­
guido ante el mismo por el Procurador D. Saturnino Pérez 
Martin, en nombre de la excelentísima señora doña Isabel 
González de Oiañeta e Ibarreta, Duquesa de Montpensier, 
sobre revocación del fallo del Económicoadministralivo de la 
provincia, fecha 26 de enero de 1934, confirmatorio del acuerdo 
municipal, de 7 de febrero de 1933, sobre imposición de con­
tribuciones especiales por las obras de pavimentación y rtfo r- 
ma de aceras y alumbrado publico en la calle de Hortalezo, y 
sobre que se declare exenta a la recurrente del pago de aqué­
llas; y por cuya sentencia se declara no haber lugar a estimar 
el mencionado recurso, y válido y  subsistente en su integri­
dad el acuerdo municipal de referencia, sin que, en conse­
cuencia, haya lugar a declarar exenta a dicha parte det piigo 
de las mencionadas contribuciones.

3. ° O tro, de la misma fecha que el anterior, aproba­
torio de uii decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 12 del 
corriente, en el que propone quedar enterada, estándose a lo 
resuelto, de uu auto del Tribunal Provinciai de lo Coníen- 
ciosoadministrativo, fecha 12 de julio último, por el que se tiene 
a la viuda y demás herederos de D. Rafael de Cossío Fernán­
dez por apartados y desistidos de la prosecución del recurso 
que hubieron de interponer ante aquel Trifanna) sobre revoca­
ción del fallo del Ecoiiómicoadministrativo de la provincia, 
fecha 1 de octubre de 1935, por el que se declaró que el solar 
correspondiente a los luímeros 41 ai 53 moderno del paseo del 
Canal, propiedad de dicho señor, está sujeto al arbitrio sobre 
solares sin edificar de 1927 a 1932, y exento desde esta fecha 
en adelante.

4. ° Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 12 del 
corriente, en el que propone quedar enterada, estándose a 
lo resuelto, de un auto del Tribunal Provincial de lo Con- 
tenciosoadminisfraíivo, fecha 28 de septiembre último, por el 
que se declara caducado el recurso que hubo de interponer ante 
aquel Tribunal D. José Navarrete Samper sobre revocación 
del fallo del Económicoadministrattvo de la provincia, fecha 
24 de septiembre de 1945, desestimaforio de su reclamación 
sobre prescripción de exención de derechos en ja licencia de 
construcción en el solar número 24 de la calle de Ercilla.

5 °  Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de un decreto de la Alcaidía Presidencia, fecha 12 del 
corriente, en el que propone quedar enterada, estándose a 
lo resuelto, de una sentencia del Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadininistrativo, fecha 24 de septiembre último, 
dictada en el recurso deducido ante el mismo por la Compa-
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ñio Urbaiiizadora Metropolitana sobre revocación del fallo 
del Ecoiiómlcoadministrativo déla provincia, fecha 12 de junio 
de 1943, confirmatorio del acuerdo municipal, de 25 de noviem­
bre del año anterior, sobre cobro de tndemnizución por ta­
pado de calas en la glorieta de Gaztainbide, 3; y por cuya 
sentencia se declara no haber lugar al indicado recurso, ya 
que $e estima de oficio la excepción de incompetencia de juris­
dicción.

e.® Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de un decreto de la Alcaldfa Presidencia, fecha 
12 del corriente, en el que propone quedar enterada, están­
dose a lo resuelto, de una sentencia del Tribunal Provincial 
de lo Conteiidosoadministrativo, fecha 5 de octubre liltimo, 
dictada en el recurso deducido ante el mismo por la Socie­
dad anónima Stándard Eléctrica sobre revocación del fallo 
del Ecoiiómícoadministrativo de la provincia, fecha 26 de 
febrero de 194.3, que anuló la liquidación girada por el arbitrio 
de pltisvulfa correspondiente a una finca sita eti la calle de 
Ramírez de Prado; y por cuya sentencia se confirma el referi­
do fallo, por el que se dispuso además que debía ser susti- 
Inlda aquella liquidación por oirá en la cual el valor originario 
de la transmisión no tenga deducción alguna, con devolución 
a la entidad recurrente de la diferencia entre ambas, si la pri­
mera hubiese sido ingresada.

7. “ Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose
par enterada de una sentencia del Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadministrativo, fecha 17 de octubre último, dicta­
da en el recurso seguido ante el niísnio por D. Venancio San­
cho Villa, Practicante de le Betieficencia, contra el acuerdo 
muiiicipal, de 27 de abrii de 1944, que denegó la reposición de 
otro anterior, desestimalorio a su vez de la peticióíi deducida 
contra el decreto del señor Decano del Cuerpo por el que se 
le trasladaba de destino; y por cuya sentencia, sin dar lugar a 
la excepción de incompetencia formulada por el demandado, 
se absuelve a la Administración de la indicada demanda, y se 
declara firme el acuerdo recurrido. -

Comlaión da Haolenda

8. ® Acuerdo, de 13 del actual, disponiendo se acate, en 
arniunia con lo informado por el Servicio Contencioso Mmiici- 
pai, el fallo del Tribunal Económicoadiiiínistrativo de la pro­
vincia, fecha 22 de octubre último, resolviendo !a redamación 
deducida por D, Antonio Arrimarlo San Román, en nombre de 
ü , José Sanchiz de Quesada, Marqués de Valderas, que lo 
efectuó en el de su esposa, doña Isabel Arróspide Álvurez, 
contra la cuota señalada por el concepto de conti ibudones 
especiales, motivadas por obras de pavimentación efectuadas 
en la calle de Lista, entre las de Serrano y Lagasca, a la finca 
número 17 de la primera de las citadas calles, y an su cónse* 
cueiicia, la annlución ael requerimiento de pago de dichas cuo­
tas hedía al reclamante, y en su lugar se declare y defina por 
el Ayuntamiento la personalidad de] propietario de dicha finca, 
qne deberá ser incluido en la relación de contribuyentes obli­
gados al abono de aquéllas, haciéndosele el oportuno requeri­
miento, eii armonía con lo acordado.

0.“ Otro, de 20 del actual, disponiendo se acate, en armo­
nia con I» informado por el Servicio Contencioso, ei fallo del 
Tribunal Económicoadministratlvo de la provincia, fecha 24 de 
septiembre último, dictado en la reclamación deducida unte el 
mismo por Industria y Arte(S. A.) contra él amerdo municipal 
desestlinntorio de sn solicitud de anulación del acta de invita­
ción levantada para ampliación de la licencia de apertura de su 
establecimiento sito en la calle de Méndez Alvaro, 124; y por 
cuyo fallo, estimando la indicada reclamación, se anula el refe­
rido acuerdo y se declara firme lu primera liquidación de la 
Itceucis de fecha l de muyo de 1943, ordenando la devolución 
de las cantidades que por este mismo concepto hayan sido abo­
nadas con posterioridad.

10. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se acate, en armonia con lo informado por el Servicio Conten­
cioso Municipal, el fallo del Tribunal Econóinicoadministrutivo 
de 1i provincia, feciin 29 de octubre último, recaído en la re­
clamación deducida ante el mismo por D. Antonio Feniández 
Mallo contra el acuerdo municipal denegatorio de la exención 
del arbitrio sobre salares sin edificar impuesto al de su pro­
piedad sito en la calle del Coniandante Cirujedn, 37; y por 
cuyo fallo, revocando el acto administrativo impugnado, se

declara que el indicado solar no debe contribuir por el citado 
arbitrio, por existir prohibición de edificar; anuiendo, en con­
secuencia, las ¡iquidaciones impugnadas.

11. Otro, de la misma feclm que los anteriores, dispo­
niendo no mosírarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica, en ei recurso conteudosoadministrativo interpuesto ante 
el Tribunal Provindul por D. Jmsto García Chacón sobre revo­
cación del fallo del Econóniicoiidmiiúsírativo de la provincia, 
fecha 16 de julio de 1945, desestimalorio de su reclamación 
contra la imposición del arbitrio de plusvalía con motivo de la 
transmisión de la finca número 9 de la calle de Martínez 
Corrochano.

12. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo no mostrarse parte como coadyuvante de 1a Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría ju r í­
dica, en el recurso coníenciosoadministrativo interpuesto ante 
ei Tribunal Provincial por la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad sobre revocación de) fallo del Econóniicoadministrativo 
de la provincia, fecha 17 de octubre último, desestimatorio de 
su reclamación contra la imposición del arbitrio de plusvalía 
por la transmisión de la finca número 71 de la calle de Fran­
cisco Silvelu. '

13. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo lo siguiente, sin perjuicio de los trámites legales opor­
tunos, en vista de los informes emitidos por los diferentes Ser­
vicios municipales y de conformidad con lo propuesto por el 
Negociado correspondiente, en relación con la exacción de con­
tribuciones especiales, motivadas por las obras de instalación: 
de tuberías y bocas de riego y sbsorbederos en las calíes del 
Ferrocarril, entre el pa^eo de les Delicias y la glorieta de San­
ta María de 1h Cabeza; Lozano, Jénner, Prim, Manuel Cortina, 
Tortosa, San Lorenzo, Miguel Angel, Padilla, San Dimas, 
Belén, Manuel, Héroes del Diez de Agosto, Cava de San 
Miguel y plazas de Murillo y Lavapiés:

Primero. La aplicación de las contribuciones especiales 
determinadas en la sección seg;imda del decreto de 25 de enero- 
del corriente año regulando piovisionalmente las Haciendas 
locales, en armonia con lo dispuesto en la ley de Bases de 
régimen local de 17 de julio de 1945, por las obras citadas en- 
las calles mencionadas.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacerlos contri­
buyentes obligados a! pago sea el 50 por 100 del coste de 
dicha obra, incrementado con si 4 por 100 por trabajos peri­
ciales que figura en la oportuna liquidación; y

Tercero. Que se aprueben las relaciones de contribuyen* 
tes que formuladas por la Sección Técnica Fiscal figuran en 
los expedientes correspondientes, y las cuotas que con arreglo 
al referido porcentaje aparecen en las mismas, y que han de 
satisfacer los aludidos iiitereasdos, sin perjuicio de Ies rectifi­
caciones (I que dieren lugar ¡as reclamaciones que en tiempo, 
hábil se formulen por los mismos, en un solo plazo. .

14. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo lo signieiile, sin perjuicio de los trámites legales opor­
tunos, en vista de los informes emitidos por ios diferentes Ser­
vicios municipales y de coiiforiiiidad con lo propuesto por e! 
Negociado correspondiente, er relación con 1a exacción de con­
tribuciones especiales, motivai¡as-por las obras de instalación 
de alumbrado publico efectuadris por el Ayuntamiento en el 
sector 9;

Primero. La aplicación de contribuciones especiales, de­
terminadas en los artículos 316, 332, 354 y 534 del vigente 
Estatuto Municipal (ratificados en la ley de Bases de régi­
men ¡ocal de 17 de julio de 1915 y en ei decreto de 25 de enero 
del corriente afio, sección 2.*, regulando provisionalmente 
las Haciendas locales), motiíadas por las obras citadas en el 
sector mencionado.

Segundo. Que la cantidsd que han de satisfacer ios con­
tribuyentes obligados al ¡lago sea el 25 por 100 del coste de 
dicha obra, incrementado con ei 4 por 100 por trabajos peri­
ciales que figura en las oportunas liquidaciones; y

Tercero, Que se aprueben las reiaciones de contribuyen­
tes que formulada por lu Sección Técnica Fiscal figura en el 
expediente, y las cuotas que con arreglo al referido porcentaje 
aparecen en las mismas, y que han de satisfacer los aludidos 
interesados, sin perjuicio de las rectificaciones a que dieren 
lugar las reclamaciones qie en tiempo hábil se formulen por 
los mismos, en un solo plazo.

I n ; I V' ’W i



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

15 a 20. Oíros, de 27 del actual, disponiendo lo simiente, 
previa la tramitación legal correspondiente y en vista de los 
distintos informes emitidos por los diferentes Servidos muni­
cipales, así como de conformidad con lo propuesto por el Ne­
gociado correspondiente, con respecto a la exacción de con­
tribuciones especiales, motivadas por las obras de instalación 
de tuberías, bocas de riego y absorbederos en las calles de 
del Doctor Gástelo, Escosura, entre las de Cea Bcrmúdez 
y Diagonal; Belén, Claudio Cuello, Conde Duque y Quzuián 
el Bueno, entre las de Donoso Cortés y Joaquín María López:

Primero. La aplicación de las contribuciones especiales 
determinadas en la Sección segunda del decreto de 25 de enero 
del corriente año ordenando provisionalmente las Haciendas 
locales, en armonía con lo dispuesto en la ley de Bases de 
régimen local de 17 de julio de 1945, motivadas por las obras 
de referencia en las indicadas calles.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados al pago sea el 50 por 100 del coste de 
dicha obra, incrementado con el 4 por 100 por trabajos pe­
riciales que figura en las oportunas liquidaciones; y

Tercero. Que se aprueben las relaciones de contribu­
yentes que formuladas por la Sección Técnica Fiscal figuran 
en el expediente, y las cuotas que con arreglo al referido 
porcentaje aparecen en la misma, y que han de satisfacer 
los aludidos interesados, sin perjuicio de las rectificaciones 
a que dieren lugar las reclamaciones que en tiempo hábil se 
formulen por los mismos, en un solo plazo.

21 a 24, Otros, de igual fecha quedos que anteceden, 
aprobatorios de los mismos acuerdos primero y tercero de los 
que se indican para los, anteriores, y el segundo en la forma 
que a continuación se expresa, eu cuanto a la exacción de 
coijtribuciones especiales, motivadas por las obras de acome­
tidas particulares a las galerías de servicios construidas por 
el Ayuntamiento en el paseo de Oiiésimo Redondo y en las 
calles Mayor y Badén (primero y segundo trozos):

Segundo, Que la cantidad que han de satisfacer los contri­
buyentes obligados a su reintegro sea el importe total de las' 
respectivas acometidas, incrementado con el 4 por 100 que 
por trabajos periciales figura en las oportunas liquidaciones,

25. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo sea desestimada, con ias advertencias legafes oportunas, 
el escrito de la Sociedad anónima Construcción y Arquitectu­
ra interesando la exención del pago de contribuciones espe­
cíale« correspondientes a la finca número 7 duplicado de la 
glorieta de Quevedo, motivadas por las obras de instalación 
de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la expresada v(a 
pública, fundada en satisfacer el recargo del 4 por 100 sobre 
la contribución territorial urbana de dicho inmueble, como 
enclavado en la zona del Ensanche, teniendo en cuenta que, 
según informa el Servicio Contencioso, el abono de dicho 
recargo ha comenzado a efectuarse con posterioridad a ja fecha 
de la ejecución de las obras y al acuerdo de la imposición de 
ias correspondientes contribuciones especiales.

26. Otro, del 20 del actual, disponiendo se deje sin efecto, 
como consecuencia de las actuacioties practicadas en el expe­
diente, la relación de fincas, contribuyentes y cuotas efectuada 
por la Oficina Técnica Fiscal en 27 de noviembre de 1943, y 
que figura en el expediente, aprobada por el Ayuntamiento 
en 30 de diciembre del citado año, por las obras de pavimenta­
ción ejecutadas en la calle de Cabanilles, y en su lugar apro­
bar, previos los trámites oportunos, la relación (comprensiva 
de los mismos extremos) llevada a cabo por la citada Oficina 
en 12 de febrero del corriente año. que también figura en el ex­
pediente, con la rectificación en esta última de que la finca 
sin número de la citada calle de Cabanilles, cuya propiedad se 
asigna a D. Leocadio Chacón, lo sea a favor de la Compañía 
Urbanizadora Metropolitana, considerándose desestimados 
todos los demás extremos solicitados por D. Dámaso Alonso 
Quesada y por D. José María Oíaniendi, respcctivamepte (este 
último, en representación de la citada Compañía), en relación 
con la indicada exacción.

27. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
lo siguiente, de conformidad con lo propuesto por el Negociado 
correspondiente, en vista de las reclamaciones formuladas, 
dentro del plazo señalado a! efecto, por D. Gabriel Horcajada 
López, propietario de la finca número 34 de la calle de la 
Libertad, y por D. Francisco Fernández Rniz, de la número 32 
de la misma calle, relaciotmdas con la exacción de contribu­

ciones especiales, motivadas por las obras de renovación de 
aceras ejecutadas eu la citada vta pública:

Primero. Desestimar la exención de pago, solicitada por 
el primero de los indicados señores, de las cuotas correspon­
dientes a la mencionada finca por e! concepto referido, en 
atención a que, al renovar la totalidad de las aceras, fué igual­
mente preciso completar ias de la manzana en que se encuentra 
enclavado el citado inmueble, cuya apiedación se halla reser­
vada a la iniciuliea de la Corporación, y no a la de los particu­
lares beneficiados por las obras; I» que deberá comunicarse al 
interesado con las advertencias legales oportunas; y

Segundo. En cuanto a la reclamación del segundo de los 
citados señores, ha dado .origen a que se efectúe una nueva 
medición de fachada de las fincas afectadas por las obras de 
que se trata y distribución de cuotas, dejando sin afecto tas 
señaladas eu la llevada a cubo por el Negociado correspon­
diente en 12 de enero del corriente año, «piobad» por la Cor­
poración en 11 de febrero siguiente, y en su lugar sancionar 
favorablemente, previos loa trámites oportunos, la practicada 
por dicho Negociado en 13 de noviembre último, rectificativa 
del error observado en aquélla,

28. ■ Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se proceda a la venta en pública subasta, con arreglo 
a los pliegos de condiciones formulados oportunamente por 
los Servicios Técnicos Municipales y por Secretai ¡o, de la finca 
de Boadilla del Monte adquirida por el Ayuntamiento para el 
Servicio de Mendicidad eu 19 de enero de 1040, teniendo en 
cuenta lo inútil que resulta para el indicado Servicio la u tili­
zación de la citada finca, y lo costoso que seria para la que 
Corporación continuar y terminar las obras proyectadas, y 
además, 1u tasación efectuada acusa mi aumenta del cuádruple 
sobre el precio de compra.

29. Otro, de 13 del actual, disponiendo se aumeiiten, ac­
cediendo a lo interesado por D, Dionisio Herrero, propietario 
de la finca número 38 de la calle de Blasco de Garay, arren­
dada por la Corporación para el Instituto Antidiftérico, y en 
armonía con lo informado por el Servicio Contencioso y por 
la Intervención Municipal, los alquileres del expresado inmue­
ble en la cantidad de 402,4.8 pesetas anuales, según liquida­
ción practicada con arreglo al 4,30 por 100 de las 9.360 
pesetas de liquido imponible que tiene asignado dicha finca; 
debiendo abonarse el indicado aumento con efectos desde 1 de 
enero del corriente año, y ser cargo la suma de que se trata 
al concepto 349 del vigente presupuesto ordinario del Interior; 
pero habida cuenta de que dicho concepta no acusa disponibi­
lidad para ello, habrá de snplementarse niedianle transferencia 
del concepto 318 del propio presupuesto, en la indicada suma 
de 402,48 pesetas, previa (a tramitación legal reglamentaria, 
teniéndose en ajenia en el próximo presupuesto que el precio 
contractual dei citado iocui es de 13.402,48 pesetas, eu lugar 
de 13,000. '

30. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se incremente en la suma de 150.000 pesetas, en vista de 
la propuesta del señor Director de Arquitectura Municipal, 
aprobada por la Delegación de los Servicios Técnicos Muni­
cipales, el concepto 579 del vigente presupuesto ordinario del 
Interior, destinado a la ejecución de obras urgentes, detra­
yendo dicha suniH, en armonía con lo informado por la later- 
veiición Municipal y previa la tramitación legal reglamentaria, 
del crédito consignado en el concepto 16 del propio presu­
puesto; debiendo someterse este asunto a la saucióii del Ayun­
tamiento Pleno, cuyo acuerdo no se considerará ejecuíivo 
hasta que haya transcurrido el plazo de quince días de expo­
sición al público sin que se hayan formulado reclamaciones.

Comisión d« Fomanto

31. Acuerdo, de 13 del actual, aprobatorio de los plie­
gos de condiciones, tanto facultativas como 'económicoad- 
minisírativas, formulados por las dependencias coirespoh- 
dientes, para adjudicar mediante subasta y con arreglo ai 
presupuesto, importante 24.879,42'pesetas, redactado por 
la Sección de Construcciones, las obras de albaflilerla pre­
cisas para instalar una báscula eu el Mercado de Patatas; 
debiendo ser cargo la indicada suma, en armonia con lo 
informado por la Intervención Municipal y con io acordado 
por la Comisión de Hacienda, al concepto 13 del presupuesto 
extraordinario de Capitalidad.

tamiento de Madrid
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32. Otro, de la misma fecha que el anterior, aproba­
torio de tin proyecto y presupuesto (importante 81.590,30 
pesetas), formulados por la Dirección de Vías Públicas mu­
nicipales, para llevar a cabo las obras de terraplenado y 
refino de taludes en la calle de Beatriz Galindo, a fin de trans­
formar el aspecto deplorable que ofrecen las Vistillas, y que 
dicha suma sea car^^o al mismo concepto presupuestario que 
se indica para el anterior; debiendo, al amparo de lo estable­
cido en el apartado tercera de! articulo 125 de la vigente ley 
Municipal, y por las razones de urgencia aducidas por la ex­
presada Dirección de Vías Pública», facultarse al señor Con­
cejal Delegado de loa Servicios Técnicos para que adjudique 
la realización de estas obras en la forma que considere prefe­
rible para los intereses municipales.

33, Otro, de la iiii.sma fecha que los anteriores, aprobart- 
do un proyecto y presupuesto (importante 45.699,52 pesetas), 
formulados por el Servicio de Alumbrado, para transformar err 
subterrónea la caseta que hoy existe en la plaza de Santa Bár­
bara, dorrde se instalará un puesto de mando de alumbrado 
eléctrico; y que la suma indicada sea cargo, en armonía con 
lo irtformado por la Intervención Municipal y con lo acordado 
por la Comisión de Hacienda, al concepto 16 del presupuesto 
extraordinario de 1941 (ampliación); debiendo adjudicársela 
realización de estas obras a la Compañía Eiectra Madrid, al 
amparo de lo que establece el apartado segundo del artícu­
lo 125 de la vigente ley Municipal, teniendo en cuenta que por 
su especialísinio carácter sería de extrema dificultad la adqui­
sición de los elementos que intervienen en la construcción de 
dicho puesto de mando, en el que lo de menos es la construc­
ción de la caseta de que se trata.

34. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproban­
do, de conformidad con el criterio mantenido por la Interven­
ción Municipal, los acuerdos que a continuación se expresan, 
como normas que han de seguirse para hacer frente, en virtud 
de disposición ministerial, al coste que representa la revisión 
de precios de laS obras ejecutada^ por contrata:

Erirnero. Que a! amparo da lo establecido en el decreto 
de 31 de octubre último, por ios Direcciones de los Servicios 
técnicos de este Municipio se expidan certificaciones a buena 
cuenta del 25 por lOÜ del aumento experimentado en las obras 
ejecutadas por posterioridad al 1 de abril de 1946. Dichas cer­
tificaciones no prejuzgarán derecho alguno para las revisiones 
definitivas de precios.

Segundo. En el caso de que ¡a revisión de precios repre­
sentara una cantidad mayor de las .sumas satisfechas con arre­
glo al apartado anterior, se abonará la diferencia ai contratista. 
Si fuere menor el importe de la revisión definif va de precios 
que el de la cantidad satisfecha o buena cuenta, el Ayunta­
miento se reintegrará de !a diferencia. En todo caso, se en­
tiende que los Servicios técnicos municipales podrán señalar 
el tipo de la cantidad que habrá de abonarse a buena cuenta 
para aquellos casos en que se estime que el importe de la 
revisión definitiva no liabrá de alcanzar el 25 por 100 de 
aumento de referencia.

Tercero. Que en término de un mes, todos los contratistas 
de obras municipales efecíundas con posterioridad al 1 de 
abril del corriente año deberán solicitar, si se creen con dere­
cho a ello, que se les conceda la revisión en los precios de sus 
contratas.

Cuarto. Que en un plazo que no podrá exceder de dos me­
ses, los Servicios técnicos municipales practicarán las revisio­
nes de precios ii que. nos venimos refiriendo, en armontaton 
los disposiciones vigentes y teniendo en cuenta las cantidades 
que se linyaii abonado mediante certificación; y

Quinto. Que sin perjuicio de someter e! presente acuer­
do a resolución de! Ayimtaniieiito Pleno, se proceda n la 
expedición de las certificaciones a que se refiere el apartado 
primero,

35, Otro, de 27 del actual, disponiendo se inicie el opor­
tuno expediente administrativo pura expropiar los terrenos 
enclavados eu la plaza de Hilarte de San Juan, 9, propiedad 
de doña María de los Angeles Arroyo Garda, con el fin de 
realizar H plan de ordenación de dicha plaza, incluido eu el 
de Madrid y sus alrededores, por e! que se hayan afectados 
aquellos terrenos, según manifiesta el señor Arquitecto Jefe 
de la Sección de Ui buitismo,

36 y 37. Otros, de la misma fecha que el anterior, apro­
batorios de los pliegos iU‘ co i'.iicioues, tanto facultativas como

económicoadmínistrativas, que figuran en los respectivos expe­
dientes, formulados por las dependencias correspondientes, 
para siiba-star el arriendo de los pastos de la Casa de Campo, 
para 2.000 reses de ganado lanar y 500 cabezas de vacuno, 
desde el 15 de enero al 15 de julio de 1947, utilizando para 
tales fines en el primer caso las demarcaciones denominadas 
Casa Quemada, Covatillas, Torrecilla, Angel y Batán, y en 
el segundo, Rodajos y Los Pinos.

38. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo mostrarse parte como coadyuvante de la Administra­
ción, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, en 
el recurso contenciosoadminístrativo interpuesto ante el T ri­
bunal Provincial por doña Manuela García, propietaria de 
la finca número 32 de la calle de la Morería, con vuelta a la 
cuesta de los Ciegos, expropiada por el Ayuntamiento, sobre 
revocación del acuerdo municipal, de 1 de febrero del corriente 
año, que le denegó el abono de las cantidades correspon­
dientes al 1,20 por 100 de pagos ai Estado y  el 30 por 100 
como importe de la afección como consecuencia de la indicada 
expropiación,

39. Otro, de la misma fecba que los anteriores, dispo­
niendo mostrarse parte, en armonía con io informado por el 
Servicio Contencioso, en el sumario que se sigue en el Juz­
gado de instrucción número 4 por hurto de tubería de hierro, 
de propiedad municipal, en la carrera d* San Isidro, teniendo 
en cuenta que el importe da !o substraído, asciende, según va­
loración formulada por el señor ingeniero de Obras Sanitarias, 
a la cantidad de 10.000 pesetas.

Comisión de Ensanche

40. Acuerdo, de 20 del actual, disponiendo se revierta 
íi D. Juan Miralles Sesé, en vista de las actuaciones segui­
das en el expediente, y de conformidad con lo acordado en 
recientes casos análogos, tina parcela de 174,90 metros cua­
drados expropiada en su día para la glorieta de Giizmán el 
Bueno, y lioy edificable como consecuencia de la reforma 
de las alineaciones de dicha glorieta, al precio señalado y 
aceptado de 169,72 pesetas por metro cuadrado, mediante 
escritura pública, en la que se hará constar el concepto de 
libre de toda clase de gastos e impuestos para el Ayunta­
miento; debiendo ingresar su importe, que asciende pese­
tas a 29.666,53, en el concepto correspondiente del presu­
puesto extraordinario del Ensanche de 193,1, antes de ser 
ocupados los terrenos por el nuevo dueño y antes también del 
□torgamieiiío de dicha escritura.

41. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
la expropiación, coma consecuencia de las actuacionés segui­
das en el expediente, a D. Ramón Nafria Ramos y herma­
nos, de las siguientes parcelas de su propiedad para las calles 
y trozos que se indican: una, de 1.229,50 metros cuadrados, 
para la calle de Donoso Cortés, entre las d* Gaztambide y 
Andrés Mellado, cuyo precio, fijado por ia Técnica municipaí 
y aceptado por los interesados, es el de 54,74 pesetas por 
metro cuadrado, incluido-el 3 por 100 de afección; otra, para 
la misma calle de Donoso Cortés, entre las de Hilarión Eslava 
y Gaztambide, con superficie de 412,25 metros cuadrados 
y precio de 64,40 pesetas por metro cuadrado, incluido él 
3 por 100 de afección; otra, para la calle de Joaquín María 
López, entre bis de Isaac Peral y Andrés Mellado, con super­
ficie de 2.293,98 metros cuadrados y precio de 57,96 pesetas 
por metro cuadrado, incluido el 3 por 100 de afección, y otra, 
para la calle de'Isaac Peral, entre las de Joaquín María López 
y glorieta, con superficie de 418,50 metros cuadrados y precio 
de 38,05 pesetas por metro cuadrado, incluido el 3 por 100 de 
afección; debiendo ser cargo el importe total de las aludidas 
parcelas a la partida correspondiente del presupuesto extraor­
dinario del Ensanche de 1931, y abonarse, previo el cumpli­
miento de los trámites corrientes en esta clase de asuntos, en 
el acto del otorgamiento de la oportuna escritura, en la que 
deberán constar la inscripción de dominio y la libertad de car­
gas de las referidas parcelas sin limitación de tiempo.

42. Otro, de la misma feclia que los anteriores, disponien­
do lio se muestre oposición alguna a la inscripción realizada 
pOr el señor Registrador de ia Propiedad del distrito de Occi­
dente respecto del exceso de 22,84 metros cuadrados que 
acusa el solar sito en la caite de Gaztambide, propiedad de 
D. Antonio Moleres (en la manzana comprendida entre las
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calles de Donoso Cortés y Joaquín María López), tenien­
do en cuenta que, según informa la Inspección General de los 
Servicios Técnicos, tal inscripción no perjudica a los intere­
ses municipales, ya que por dicha parcela no cruza vereda o 
camino de propiedad municipale

43. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo no se muestre oposición alguna, teniendo en cuenta lo 
que se indica en el anterior, a la . inscripción realizada por ei 
mismo Registrador de la Propiedad respecto del exceso de 
superficie que acusa el solar, propiedad de D. Fernando Cá­
novas dei Castillo, sito en la caite de Martín de los Meros, 71.

44. Otro, de 27 del actual, dedaratido se considere cum­
plida, teflicndo en cuenta lo solicitado por los interesados y de 
conformidad con lo Informado por la Dirección de Arquitec­
tura Municipal y por el Servicio Contencioso, la condición 
restrictiva impuesta por la Comisión Municipal Permanente 
y por el Ayuntamiento Pleno en 30 de diciembre de 1943, 
que figura en el acta de dichas sesiones, con motivo de la 
aprobación de ¡os pliegos de condiciones para la enajenación 
del solar numero 6 de la calle de López de Hoyos, con vuelta 
a la de los Hermanos Bécqner, en atención al estado en que 
se encuentra en la actualidad la finca que se construye sobre 
el mismo, a cuyo efecto se otorgará por la Alcaldía Presi­
dencia el documento notarial que se considere necesario para 
qué desaparezca en et Registro de la Propiedad correspon­
diente la condición restrictiva de que se trata,

45. Otro, de 27 del actual, disponiendo no mostrar 
oposición a la inscripción del exceso de cabida, de metros 
cuadrados 338,83, practicada en el Registro de la Propie­
dad del distrito de Occidente con referencia al solar sito en 
la calle de CeaBermúdez, denominado Vallehermoso, propie­
dad de los hermanos señores de Carlos Aparicio, teniendo en 
cuenta que, según manifiestan tanto la Inspección General de 
los Servicios 'récnicos como la Asesoría Jurídica, no se lesio­
nan con ello los intereses municipales.

46. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se conceda licencia a D. José Pérez Pia, de conformidad 
con ias actuaciones seguidas en el expediente, para cons­
truir una nave, destinada a vivienda para el guarda y almace­
nar materiaies y útiles de construcción, enei interior de un 
solar situado en las calles de Cea Bermúdez, Escosura y Gale­
ría de Vallehermoso; debiendo ejecutar su edificación con arre­
glo a los planos presentados al efecto y con la condición ex­
presa de que esta concesión se hace con carácter provisional 
y sin derecho a que el interesado pueda pedir indemnización 
alguna por ningún concepto a la Corporación el dia en que sea 
necesaria su expropiación para la apertura de la calle oficial 
a que queda afectada, según informa el Arquitecto municipal 
correspondiente, a cuyo efecto deberá consignarse en la licen­
cia que se expida la condición de que se trata.

47. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se conceda licencia a Stándard Eléctrica (S. A .), de 
conformidad con los informes emitidos en el expediente, para 
ejecutar obras de ampliíidón y reforma en la finca sita en la 
calle de Bnstainanfe, esquina a la del Empecinado, dentro de 
la número 7 de la de Ramírez de Prado, y que dichas obras 
se realicen con sujeción al proyecto presentado al efecto; de­
biendo tener esta concesión carácter provisional, en atención 
a los razonamientos expuestos por el señor Arquitecto Jefe de 
Edificaciones en su informe fecha 28 de octubre último, y 
hacerse constar en la licencia que se expida la renuncia hecha 
por la representación de la mendoMada Sociedad a toda indem­
nización por expropiación, demolición y perjuicio industrial el 
dia que hubiere de expropiarse el edificio de que se trata para 
la apertura de la nueva vía por la cual queda afectado según 
el proyecto oficial de la Junta de Reconstrucción de Madrid.

Comisión ds Policía Urbana y Puraí

48. Acuerdo, de 20 del actual, disponiendo no se coad­
yuve con la Administración, de conformidad con lo informado 
oor el Servicio Contencioso, en el recurso interpuesto ante 
el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo por don 
Nemesio Baeza Martín contra el acuerdo municipal denega­
torio de licencia de apertura para carpintería en la calle de 
José López, 5 (tejar de Sixto),

49. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se coadyuve con la Administración, de conformidad con lo

informado por el Servicio Contencioso, en el recurso inter­
puesto ante el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadminis­
trativo por Gráficas Infante (S. A.) contra el acuerdo municipal 
denegatorio de licencia de apertura para imprenta en la calle 
de Joaquín Garda Morato, 121,

50. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo no mostrarse parte como coadyuvante <tc la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica, en e! recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante 
e! Tribunal Provincial por D. Argimiro Garda Alonso contra 
el acuerdo municipal, de 4 de julio último, que le denegó 
licencia para almacén de maderas en la calle de Téllez, 8 y 10.

5 !. Otro, de la misma fecha que los anteriores, disponien­
do se coadyuve con la Administración, visto el informe del 
Servicio Contencioso, en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por D. Ubaldo Nieto ante el Tribunal Provincial 
contra el acuerdo denegatorio de licencia para despacho de 
leche en la calle de Benito Gutiérrez, 39; debiendo remitirse 
a tal efecto a! señor Procurador consistorial las certificacio­
nes de rigor.

52. Otro, de la misma fecha que ios anteriores, disponien­
do se coadyuve con la Administración, visto el informe del 
Servicio Contencioso, en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por D. Pablo Sauz ante el Tribunal Provincial 
de esa jurisdicción contra el acuerdo denegatorio de licencia 
para despacho de leche en la calle de BoHvar, 6; debiendo 
remitirse a tal efecto al señor Procurador consistorial las cer­
tificaciones acostumbradas.

53. Otro, de 6 del acíual, disponiendo se coadyuve con la 
Administración, en armonía con lo informado por la Asesoría 
Jurídica, en el recurso contenciosoadministrativo iiilcrpueslo 
ante el Tribunal Provincial por D, Anastasio Fernández so­
bre revocación del acuerdo municipal, de 14 de junio del co­
rriente año, que le denegó, por no habér satisfecho ias multas 
pendientes de pago en materia de abastos, licencia para le­
chería en la calle de Leganitos, 31.

54. Otro, de 27 del actual, disponiende se coadyuve con
la Administración, en armonía con lo informado por la Asesoría 
Jurídica, en el recurso contendosoadmiiiistrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por D. Alvaro Barquín Abascal 
sobre revocación del acuerdo municipal, de 21 de junio último, 
que le denegó, por tener pendientes de pago varias limitasen 
materia de abastos, licencia para despacho de leche en la calle 
de Hermosiila, 145. *

55. Otro, de la misma fecha que el anterior, dándose por 
enterada, y proceder a su cumplimiento, de un auto del T ri­
bunal Provincia! de lo Contenciosoadministrativo, fecha 12 de 
noviembre último, por eí que se tiene a D. Salustiano Jiménez 
Rodríguez, por incomparecencia, por apartado y desistido del 
recurso que hubo de interponer ante aquel Tribunal sobre re­
vocación del acuerdo municipal, de 9 de dicho mes, que le 
denegó, por tener pendientes de pago multas en materia de 
abastos, licencia para lechería en la calle de Jaime el Con­
quistador, 5.

56. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada, y proceder a su cumplimiento, de una sentencia 
del Tribunal Provincial de lo Conteiidosoadministrativo, fecha 
30 de octubre último, dictada en el recurso seguido ante el 
mismo por D. Manuel Gayo Velasen sobre revocación del 
acuerdo municipal, de 1 de marzo de 1945, que le denegó 
licencia para carnicería en la calle de Lope de Rueda, 36; y 
por cuya sentencia, estimando la excepción de incompetencia 
formulada por el señor Fiscal, se abstiene dicho Tribunal de 
conocer del fondo del indicado recurso.

57. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada de un auto del 'rribuna! Provincial de lo Conten­
ciosoadministrativo, fecha 27 de noviembre último, por el que, 
a petición propia, se tiene a D. Tomás Garda González por 
apartado y desistido de la continuación del recurso que hubo 
de interponer ante aquel Tribuna! sobre revocación del acuer­
do municipal, de 17 de agosto de 1944, que le denegó el cam­
bio de nombre en la licencia para carnicería en la calle de 
Ferraz, 80; debiendo pasar el expediente a la Tenencia de 
Alcaldía de) distrito para que compruebe haberse efectuado la 
clausura de dicho establecimiento.

58. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo !o siguiente, en vista de los favorables informes emi­
tidos en el expediente, con respecto a la construcción y ex-

fe;,:,
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p)otaci<3n de un quiosco desUiiado a la venta de tabucos en 
la calle del Marqués de Urqiiijo, entre lu tie Ferraz y el paseo 
de! Pintor Rosales:

Primero. Que se anuncie y celebre concurso público para 
dicha construcción, por término de quince años y canon anual 
de 900 pesetas.

Segundo, Que el modelo de) quiosco es el formulado por 
la Técnica municipal, procediéndose a su replanteo oportuna­
mente por la Dirección de Arquitectura Municipal,

Tercero, Que las condiciones que servirán para celebrar 
el concurso serán las aprobadas por el Ayuntamiento Pleno en 
.sesióii de .'i de diciembre de 1941, a las que se agregará la 
sígiiienfe: «Como la utilización de) quiosco es línicsmeiite para 
la venta de tabacos y efectos timbrados, los concursantes 
deberán acompañar la correspondiente autorización de ia Com­
pañía Arrendataria de Tabacos*; y

Cuarto, Que pase el expediente al Negociado de Subas­
tas para el anuncio del concurso y recepción de proposiciones, 
las que deberán ser remitidas, en utiióu de aquél, a la Comi­
sión de Policía Urbana, a efectos rTe lo dispuesto eii la base 
octava de las generales aprobadas eii la indicada fecha de 
ñ de diciembre de 1941,

Comisión de Beneficencia y Sanidad

59, Acuerdo, de l3de l actual, dándose por enterada de 
la resolución dei excelentísimo señor Ministro de la Goberna- 
cioti, fecha 22 de noviembre último, aprobando las tarifas de 
enterramiento acordadas por la Comisión Municipal Permanen­
te en 2 de agosto y por e) Ayuntamiento Pleno en 6 de sep­
tiembre del corriente año; debiendo darse las oportunas órde­
nes a la Intervención Mmiicipni, y traslado a la Empresa 
Mixta de Pompas Fúnebres, a fin de que tengan la debida 
efectividad dichas tarifas en los términos acordados por el 
Ayuntamiento y sancionados por el excelentísimo señor Minis­
tro de (a Gobernación,

Conifslón de Gobierno In terior y Personal

(30, Acuerdo, de 20 de! aciial, separando definitivamente 
de) Servicio de Limpiezas al operario eventual D. Crisòstomo 
Lariimbe Iriaríe, de conformidad con lo dispuesto en el apar­
tado quiiilo del artículo 194 de la vigente ley Municipal, cotilo 
sanción por las faltas graves comelidas por el expresado ope­
rario, probadas en el expediente que le h« sido instruido al 
efecto,

61. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
no mostrarse parte, en armonia con lo informado por el Servi­
cio Contencioso, pero sin renmiciur por ello a la indemnización 
que eti su día pueda corresponder a! Ayuntamiento, en el su­
mario qiie.se signe en el Juzgado de instrucción número 2 por 
substnicción de tres radiadores de la calefacción de las Escue­
las Bosque.

 ̂ 62. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo- 
nieudo se acate, Ilevándola a pura y debido efecto, en arino- 
nía con lo informado por 1a Asesoría Jurídica, la .sentencia 
dictada con fcclia 23 de octubre último por el Tribunal Pro­
vincial de lo ConteiidoHoadminislrativu eu el recurso inter­
puesto ante ei mismo por el Maestro consorte D. Juan Ro­
dríguez Cotia sobre revocación de! acuerdo municipal, de 
14 de febrero de 1944, referente u inclusión en nómina de 
indemuizacióii por casa-hubitacióii.

63. Otro, d« 13 del actual, disponiendo mostrarse parte, 
condyuvando con la Administración, de conformidad con lo 
informado por lu Asesoría Jurídica, en el recurso interpuesto 
ante el Tribunal Provincial de lo Cotitenciosnadminisíralivo 
por I,), Sebaítián Samsó Naranjo y otros Delineantes y Topó­
grafos de este Ayuntamiento contra el acuerdo plenario, de 
6 de septiembre último, que modificó el sistema de ascenso 
de los funcionarios municipales.

64. Otro, de la misma fecfia que el atiteiior, disponiendo 
mostrarse pai te, coadyuvando con la Administración, de con­
Formidad con lo iiiforiiindo por !a Asesoría Jurídica, eu el 
recurso interpuesto ante el Tribunal l ’ iovinciul de lo Con- 
teiiciosoadininistriitivo por D. Fermili Hernández Hernán­
dez sobre revocación del acuerdo, de 25 de junio ¡último, por 
el que fué separado de su cargo de operario de Parques y 
Jardines,

Comisión de Talleres y Acopios

65. Acuerdo, de 2 del «dual, aprobatorio de ios que 
a continuación se expresan, teniendo en cuenta las diligen­
cias practicadas en relación con la adquisición de placas de 
rodaje par« la exacción del impuesto correspondiente al próxi­
mo año de 1947, y después de examinar los pliegos de con­
diciones confeccionados al efecto, ya que ia adquisición de 
estas placas, dada su cuantía, ha de efectuarse por subasta o 
concurso público, según preceptúa la vigente ley Municipal;

Primero. Adquirir mediante subasta pública las placas de 
rodaje que se precisan para la exacción del impuesto corres­
pondiente al próximo año de 1947, según se detalla en la 
comunicación dirigida por e! señor Administrador de Rentas, 
que figura en el expediente.

Segundo, Aprobar los pliegos de condiciones facultativas 
y económicoadministrativas confeccionados ai efecto, y que 
han de regir en la precitada subasta pública; y

Tercero. Que el gasto que ha de producir esta adquisi­
ción sea cargo, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal, a la consignación que para tales atenciones 
ha de figurar en el presupuesto ordinario de gastos del Iiiíe- 
riur que ha de regir «ii el ejercicio de 1947, ya que la utiliza­
ción de dichas placas ha de ser en dicho período económico,

Junta Municipal de Primara Ensañanza

66. Acuerdo, de 27 del actual, disponiendo se encomiende 
a D. Pedro Maidotiado, como resultado de un estudio de las 
ofertas presentadas y por estimar la suya la más conveniente 
para los intereses municipales, la adjudicación y entrega del 
mobiliario que se estima preciso con destino a loa grupos de 
carácter municipal, por la cantidad total de 37.710 pesetas 
y lili plazo de entrega de veínficinco o treinta días; debiendo 
ser cargo la indicada suma a! concepto 5)9 del vigente presu­
puesto ordinario del. Interior, en el que ha sido habilitada la 
de 37.900 pesetas por acuerdo de 29 de noviembre último.

67. Otro, de la misma fecha que el anterior, aprobando 
el acta de avenencia, que figura eti el expediente, suscrita de 
una parte por la representación de dona María Luisa y doña 
Maria Teresa Giiardamino Hompanera, propietarias del solar 
número 18 (con restos de construcciones) de la calle de Víctor 
Pradera, y de otra por la Sección Técnica Fiscal, en la que de 
coniiín acuerdo fijan la cantidad de 290.000 pesetas para la 
enajenación de lu expresada finca con destino a la corisfnicción 
demi grupo escotar en colabonción con el Estado; debiendo 
tener aplicación en su día la expresada suma al crédito con.sig- 
nado en el caiicepto 11 del presupuesto extraordinario de 1941 
{fimpliacióti), en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal.

68. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se deje sin efecto, en armonía con lo propuesto por 
(a Dirección General de Primera Enseñanza, la expropiación 
del solar ni'miero 26 y restos de edificaciones de la calle de 
Víctor Pradera, con vuelta a la de Luisa Fernanda, propiedad 
de D. Pedro Horiiedo Aragón, con destino a la construcción 
de un griqio escolar, una vez que resultan suficientes los 
terrenos ínmedíafos ya expropiados para la expresada cons­
trucción, que ha de llevarse a cabo a medias entre el Estado 
y la Corporación immicipai.

A D IC IÓ N

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes ti Ja sesión, fueron sancionados los siguientes acuer­
dos de la Comisión Municipal Permanente, recaídos en los 
dictámenes de las Comisiones que se indican, en las fechas 
que se mencionan:

Comisión de Hacienda

69. Acuerdo, de 13 del actual, disponiendo se desestime, 
después de estudiar la Comisión los razonamientos aducidos 
por el interesado, asi como de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, la redamación formulada portion 
Joaquin Pi Aguado contra el pliego de condiciones para enaje­
nar el solar de propiedad municipal sito en la avenida de José 
Antonio, con vuelta a las calles del General Mitre y  Ricardo 
León, teniendo en cuenta que su venta ha sido autorizada por
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el Ministerio, previo cumplimiento de los trámites necesarios, 
sin que ta! autorización pueda llevar consigo la imposibilidad 
de alterar el precio de la tasación, aumentándolo, en defensa 
de los intereses municipales, cuando las circunstancias así lo 
redamen, según demuestran en este caso los informes técnicos 
emitidos al efecto; debiendo hacerse constar en cuanto se re­
fiere a la fianza fijada, oue el decreto de 2 octubre de 1940 
(citado por el reclamante), lo mismo que el de 2 de uoviem- 
bre del mismo año (que se refiere a la Administración mmit- 
cipal), sólo hacen relación a los contratos de obras publicas 
o servicios.

70. Otro, de 27 del actual, disponiendo se incremente 
léii la suma de 800.000 pesetas, teniendo en cuenta las razones

. ¡■¡ìbducidas por la Intervención Mimicipa!, el concepto 484 del 
■ i^í^igente presupuesto ordinario del Interior, para el pago del 

plus de cargas familiares correspondiente al cuarto trimestre 
del ejercicio a los funcionarios y obreros municipales, detra­
yendo la indicada suma, previa la tramitación reglamentaria, 
del crédito consignado en el concepto 499 del mismo presu­
puesto.

Comisión de Fomento

71. Acuerdo, de 20 del actual, disponietido no mostrarse 
parte, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica 
Municipal, pero sin renunciar por ello a la indemnización que 
en su día pueda corresponder al Ayuntamiento, en el sumario 
que se sigue en el Juzgado de instrucción número 17 por ten­
tativa de hurto de tubería de liierro en la Casa de Campo.

72. Otro, de la misma fecha que los anteriores, disponien­
do que en el acto de la firma de la escritura de expropiación 
del derecho al riego de la huerta denominada «Las Árcásn, 
se consigne en la Caja General de Depósitos la cantidad 
de 35.000 pesetas, importe de la condición resolutoria que 
pesa sobre la propiedad de dicha finca hasta que se haya can­
celado o extinguido dicha condición resolutoria, teniendo en 

¿cuenta que el Ayuntamiento sólo puede adquirir derechos de 
i¿sta clase libres de todo gravamen. ■

‘ Comisión ds Gobierno In te rio r y Personei

, , 73. Acuerdo, de 27 dd actual, disponiendo mostrarse
7 ; parte como coadyuvante de la Administración, en armonía con 

lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en d  recurso 
. /[contenciosoadniiijisÉrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­

cial por D. Evaristo Muñoz Oliva y otros contra d  acuerdo 
municipal, de 24 de mayo del corrieiite año, que desestimó la 
.petición de los recurrentes de que se les reconocieran los mis­

. míos derechos que a los Conductores procedentes dd concurso 
‘ celebrado en ValladoHd.

74. Otro, de 27 dd actual, dispouiendo la adopción dd 
acuerdo que a continuación se expresa, teniendo, en cuenta, 
Bun estimando que nunca puéde nacer un derecho de un error, 

9U6, por tanto, está bien tomado el acuerdo de 12 de julio 
^^^^iltim o (contra d  que se ha recurrido por varios Delineantes 

procedentes del Grupo A del Cuerpo Subalterno Auxiliar de 
|Oficinas), que en casos atiá'ogos se ha seguido un criterio 

^'^‘i^semejante al que ai presente solicitan los referidos Delineantes 
■que se les aplique:

Acceder, a título de gracia, a la petición formulada por los 
„^^j^Ddineaníes procedentes del Grupo A del Cuerpo Suballerno 
^ l.7  Auxiliar de Oficinas, en relación con el acuerdo de 12 de julio 
:,^§úitirao por el que, rectificando el error padecido al aplicar el 

4 de enero de 1944 referente a la cuantía de los cuatrienios 
áde los referidos Delineantes, se dispuso que se dedujese del 
|sueido de los mismos la cantidad de 500 pesetas en que habían 
(Sido indebidamente aumentados, y en su consecuencia, dejar 
tsiti efecto el mencionado acuerdo de 12 de julio último; debien- 
I do determinarse por la Sección de Gobierno intericr y Perso­
nal la situación que a cada uno de los afectados corresponda 

; por virtud del'presente acuerdo, teniendo en cuenta también 
la que se les fijó a algunos de ellos por aplicación de! acuerdo 

. plenario de 1 de junio de 1944, y a otros por el de 10 de mayo 
I del corriente año, a los que respectivamente se acogieron; y 
■ practicarse por la Intervención las liquidaciones a que pudiere 

lugar para el abono de dif;;rencias, si existiesen.
^ misma fecha que el anterior, admitiendo

servicio municipal, como consecuencia del expediente de 
^^'depurBción instruido al efecto y de conformidad cotí lo pro­

puesto tanto por el señor Juez encargado de la depuración 
del personal mimidpal como por el Vocal de la Comisión 
Sr, Triaiia, ponente en el asunto, al funcionario técnicoadmi- 
nistrativode Secretaria D. Bernardo Rodríguez Alvarez, san­
cionándole con la inhabilitación para el desempeño de puestos 
de mando y de confianza,-la pérdida de un cuatrienio y la 
de todos los haberes dejados de percibir por el interesado 
desde la fecha en que fué declarado suspenso de empleo y 
sueldo hasta el mometito en que se reintegre a su cargo; no 
siéndole cüiiipntablé a lútigún efecto el tiempo que haya per­
manecido en esta siluacióii.

76- Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispouien­
do la adopción de los acuerdos que a continuación se expre­
san, como aclaración a las dudas surgidas en la aplicadón del 
acuerdo plenario, de 6 de septiembre último, regulando con 
carácter general para tos fiuicionarios niiuúcipales el régimen 
de aumentos periódicos de sueldo, y a fin de déterminât con­
cretamente cuál habrá de serel sueldo que sedóme como base 
para Inaplicación de los cuatrienios acumulativos en los casas 
en que el sueldo inicial haya sufrido modificación con poste­
rioridad al referido acuerdo:

Primero, El sueldo actualmente señalado como de ingre­
so en las respectivas categorías a que se refiere la norma 
segunda, que habrá de servir de base para los cuatrienios de­
vengados hasta ese momento o que se devenguen en lo suce­
sivo, será el asignado con esa inisnia condición a cada una de 
aquéllas en 1 de enero próximo, y si en lo sucesivo se rectifi­
case este sueldo de entrada para determinados cargos o plan­
tillas, tal rectificadÓM se reflejará en los cuntrienios que 
venzan a partir de la fecha del acuerdo; y

Segundo. Cuando dentro de algunas categorías existan 
funcionarios que por circmistancias especiales tengan como 
sueldo base uno que sea distinto del que disfruíen los demás 
de su clase, será aquél el que sirva para el cómputo de cua­
trienios.

Comisión ds Talterss y Acopios

77. Acuerdo, de 27 del aciiial, aprobatorio del antepro­
yecto de bases, que figura en el expediente, redactado por la 
Intervención Municipal, para una organización en el próximo 
ejercicio de los Servicios de Acopios, y en su caso de Talleres 
Generales, y que en el ténnitip de tres meses se redacte por 
el Servicio de Acopios un nuevo reglamento, aplicándose 
entretanto (en cuanto sea posible dentro del decreto de 25 de 
enero del corriente año sobre ordenación de las Haciendas 
locales) el actual reglamento orgánico del indicado Servicio, 
de 1935.

Se levantó la sesión a ia una y treinta minutos de la tarde.

Comisión Municipal Permanente
S esió n  üeídinaria c eleb r a d a  en seg u n d a  convocato­

ria EL DÍA 3 DE ENERO DE 1947. ~ E x ira c /o .—Presidencia 
del excelentisimo señor primer Teniente Alcalde, D. Mariano 
Ossorio Arévaio, Marqués de la Valdavia.— Asistieron los 
Tenientes de Alcalde Sres, Alonso de Cells, Aguirre Marios, 
Martínez Agulló, Colón, De la Torre, Gistau, Blanquer y 
Melgar, y el Sr, Rodríguez, en sustitución dei señor Nava­
rro Moreiiés.

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta minutos de la tar­
de, V fué aprobada el acta de la anterior.

A c u e r d o s : 1.“ Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación con motivo del fallecimiento de oiia hermana del 
Concejal D. José Manuel Bringas, y hacer presente a éste 
aquella muestra de condolencia.

2. “ Consignar igualmente en acta la satisfacción del
Ayuntamiento con motivo del nombramiento de Comendador 
de la Orden de Isabel la Católica del limo. Sr. D, Octaviano 
Alonso de Celis, y por la concesión de la Gran Cruz del Mérito 
C ivil al Exemo, Sr, D. Mariano Ossorio Arévaio, Marqués de 
la Valdavia. ,

3. " Designar al Teniente Alcalde limo. Sr. D. Tomás
Gistau Mazzantini para que, ostentando la representación del 
Ayuntamiento, acuda al acto de recepción, a su llegada a 
Cádiz, del cadáver del maestro Palia, v al del sepelio en dicha 
ciudad, '

tamiento de Madrid
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ORDEN D EL DIA

AsuHtas^al despacho de oficio

4. “ QtiedHF enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 21 de octubre 
del pasado aflo, dictada en el recurso seguido ante el mismo 
por D. Antonio Lobo González, fiinciotiario municipal exce­
dente, representado por el Procurador D, Mariano Olivares 
Navarro, sobre revocación del acuerdo municipal, de 28 de 
febrero de 1936, que desestimó su petición de reingreso como 
tal funcionario; y por cuya sentencia, estimando la excepción 
de prescripción opuesta por el Fiscal, se declara no haber 
lugar a resolver el recurso de que se trata, absteniéndose de 
conocer en cuanto ai fondo del mismo,

5. “ Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Muni­
cipal, fecha 6 de diciembre líltimo, remitiendo, a ios efectos 
prevenidos en las disposiciones vigentes en la materia, la 
cuenta de caudales del presupuesto del Ensancíie, rendida por 
el seflor Depositario de Villa, correspondiente a! tercer tri­
mestre de 1946.

Y se acordó aprobar la cuenta de que se trata, a efectos 
de que se una eii sú oportunidad a la que ha de rendirse en 
su día, a tenor del articulo 129 del reglamento de Hacienda 
municipal,

6. ’’ Quedar enterada de un oficio de la Interveiictón Mu­
nicipal, fecha 14 de diciembre último, remitiendo, a los efec­
tos prevenidos en las disposiciones vigentes, el balance de 
comprobación y saldos de las operaciones de contabilidad de 
los presupuestos del Ensanche y de las cuentas independientes 
de los mismos, correspondiente al mes de noviembre último.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión de Gobiorno in te rio r y Personal

do hacerse constar que aquéllos percibirán el importe de las 
diferencias entre el sueldo disfrutado y el que ahora se les 
reconoce producidas desde el I I  de mayo del pasado año, 
incluidas las correspondientes a la retribución extraordinaria 
concedida por acuerdo de 5 de julio del mismo año.

13. Reconocer, de conformidad con lo informado por la 
Sección, al Subalterno D. Ignacio Peche González, por apli­
cación del acuerdo plenario de 10 de mayo del pasado año, 
corno fecha de arranque para el cómputo de sus cuatrienios, 
la de 13 de julio de 1926, y en su consecuencia, el vencimiento 
dei próximo, descontando el tiempo que permaneció en situa­
ción de excedente voluntario, en 4 de junio de 1948; sin per­
juicio de que estas fechas puedan sufrir modificación al apli­
carle el ra im en de aumento periódico de sueldo aprobado 
por el Ayuntamiento Pleno en 6 de septiembre líltimo, al que 
el interesado se ha acogido,

14. Mostrarse parte, coadyuvando con la Administración 
y disintiendo la Comisión del criterio sustentado por la Asesoría 
Jurídica Municipal, en el recurso interpuesta ante el Tribunal 
Provincial de lo Coníeticiosoadmiiiistrativo por el operario de 
Talleres Generales D. Justo Valiente García contra el decreto 
de la Alcaldía Presidencia, fecha 31 de julio del pasado año, 
que desestimó su petición de ser clasificado como Oficial del 
expresado Servicio.

Junta Municipal de Primara Enseñanza

7. " Reconocer y abonar, de conformidad con lo informado 
por la Sección, un cuatrienio de 500 pesetas, que por error no 
se le acreditó a su debido tiempo, ai Bombero D. Pedro Mar­
tínez Bolados, con efectos desde 22 de enero de 1946 y con 
derecho al percibo de las diferencias producidas desde aquella 
fecha etiíre el sueldo que viene disfrutando y el que !e corres­
ponde por la acumulación del cuatrienio que se le reconoce,

8. “ y 9,® Computar, de conformidad con lo informado por 
la Sección, a efectos de cuatrienios exclusivamente, sin que les 
sirva a los de antigüedad para su jubilación, a los Arquitectos 
D. Ga.spar Blein Zarazaga y D. Eduardo Esteve Monasterio, 
a más de los servidos prestados en propiedad a este Ayunta­
miento liasta la actualidad, seis años, un mes y doce días al 
primero, y diecinueve años, tres meses y tres días ai segundo, 
que con anterioridad a su ingreso al servicio del mismo pres­
taron también eti propiedad a los de la Línea de la Concep­
ción, Ceuta y Murcia, y Granada y Málaga, respectivamente, 
como Arquitectos de aquellas Corporaciones, y en su conse­
cuencia, reconocerles el derecho al percibo sobre el sueldo 
inicial de 11 700 pesetas anuales que tienen asignado del im­
porte de siete y cinco cuatrienios acumulativos del 10 por 100, 
y por consiguiente, el sueldo de 22.799,97 y 18.842,96 pesetas, 
respectivamente, con efectos a partir de la fecha siguiente a 
la de este acuerdo, sin derecho al percibo de atrasos de nin­
guna clase; y como fecha de vencimiento de! próximo cuatrie­
nio, la de 18 y t de octubre de 1949,

10 H 12. Reconocer, de conformidad con lo informado por 
la Sección, al funcionario técnicoadminisírativo de Secretaria 
D. Buenaventura Valentin Prieto Escudero, al Auxiliar admi­
nistrativo taquígrafo mecanógrafo D . Francisco Ortiz de 
Castro y al Subalterno D. Isidro Pérez Verder», por aplica­
ción de! acuerdo plenario de 10 de mayo del pasado año, el 
sueldo de 18,200, 10.295 y 6.473,75 pesetas anuales, respec­
tivamente, con efectos a partir de! día siguiente al de la apro­
bación del mencionado acuerdo; y como fecha de vencimiento 
del próximo cuatrienio, la de 9 de agosto de 1949, 7 de junio 
de 1950 y 26 de diciembre de 1949; todo ello sin perjuicio de 
las modificaciones que procedan ai determinar la situación que 
les corresponda en virtud del régimen de aumento periódico 
de sueldo aprobado por el Avuntamiento Pleno en 6 de sep­
tiembre último, al que Ies interesad .rs se han acogido; debien­

A D I C I Ó N

Asuntas al despacha de oficio

15, Aprobar un gasto de 150.000 pesetas para que por 
el seflor Teniente Alcalde del distrito de la Latina, previo 
estudio y comprobaciones pertinentes del material interesado 
y su necesidad, y con las formalidades de rigor que por la 
junta se consideren oportunas, se proceda a ia adquisición, 
con destino a los diferentes grupos y escuelas públicas en­
clavados eii dicho distrito, de diverso material y útiles que se 
juzgan de absoluta precisión y cuya carencia origina dificulta­
des notorias en el funcionamiento de las clases y  servicios; 
debiendo ser cargo ei citado gasto a las 500.000 pesetas que 
integran el crédito extraordinario del próximo ejercicio econó­
mico de 1947 para la adquisición y dotación de material de 
todas clases y útiles de comedor, etc., de los diferentes grupos 
y escuelas públicas de la capital.

16. Aprobar un gasto de 20.000 pesetas a fin de adquirir 
libros de cuentos y lecturas instructivas para obsequiar con 
ellos, siguiendo la costumbre establecida en años anteriores, 
a los alumnos de los Internados y grupos municipales durante 
las presentes fiestas de Navidad, autorizándose a la Alcaldía 
para que ordene la adquisición y distribución de los mismos, 
previa selección, de la Editorial Boris Bureba, Librería Génova 
y alguna otra casa o editorial que disponga de esta clase de 
libros de lectura e instructivos, significando que de los ejem­
plares de biografías amenas de grandes figuras que se adquie­
ran, se completen las colecciones servidas oportunamente a 
los grupos municipales con destino a las respectivas biblio­
tecas; debiendo ser cargo el crédito que se interesa para 
dicho suministro a lo consignado para material escolar en el 
presupuesto para 1947,

I

17. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 22 de noviembre último, por el que se dispone, vistos los 
favorables informes de la Administración de Rentas y de la In­
tervención Municipal y la propuesta de la Comisión de Hacien­
da, la devolución a D. Francisco Ramos Montero, empresario 
del cinematógrafo Castilla, de !a cantidad de 1.373,20 pesetas, 
importe de los tickets del impuesto sobre consumos y servi- 
cjos de lujo .sobrantes de las facturas que le fueron giradas 
en 3 de enero, 23 y 3) de mayo, 18 de junio y H de julio del 
pasado año, y cuya cantidad fiié ingresada en fondos municipa­
les por cargaremes números 176, 5,417, 5 745, 6.582 y 7.708.

IS. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, de la 
la misma fecha que el anterior, disponiendo, vistos los favora­
bles informes emitidos y la propuesta de la Comisión de 
Hacienda, se efectúe !a devolución a D. Francisco Ramos 
Montero, empresario del cinematógrafo Olimpia, sito en ia
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■calle de Valencia, 3, de la suma de 907,48 pesetas, importe 
de los tickets del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
sobrantes de las facturas que le fueron giradas en 13 y 21 de 
febrero, 3! de mayo y 18 de juniJ del pasado año, y cuya 
cantidad fué ingresada en fondos municipales por cargaremes 
números 6.745, 1,575, 6.582 y 1.851.

19. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, de la 
misma fecha que los anteriores, disponiendo, en vista de los 
favorables informes emitidos al efecto y la propuesta de la 
Comisién de Hacienda, se devuelva a D. Francisco Ramos 
Montero, empresario del cinematógrafo Ave María, la suma 
de 2,.352,52 pesetas, importe de los tickets del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo sobrantes de las facturas que le 
fueron giradas en 23 y 31 de mayo y 18 y  27 de junio del 
pasado año, y cuya cantidad fné ingresada e.n fondos numidpa- 
les por cargaremes números 5.417, 5.745, 6 582 y 7,095.

20. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 16 de noviembre último, disponiendo; vistos los favorables 
infirmes emitidos al efecto, la devolución a D. Román Asun­
ción Domínguez, propietario de la pastelería sita eii la calle 
de Narváez, 40, de la suma de 31,56 pesetas ingresada de más 
en la liquidación abonada por el interesado, en 4 del corriente, 
por acta número 1.Ü56, levantada por la Inspección del im­
puesto sobre consumos y servicios de hijo.

21. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
28 de noviembre último, disponiendo, en vista de los informes 
emitidos al efecto y de la propuesta de la Comisión de Ha­
cienda, la devolución a D. Luis Morera López, como repre­
sentante de! cinematógrafo Iris, sito en la calle de Guznián el 
Bueno, 1.5, de la suma de 1.542,51 pesetas, importe de los 
tickets del impuesto sobre consumos y servidos de lujo so­
brantes de las facturas que le fueron giradas en 28 de mayo,
13 y 28 de agosto y 3 de septiembre últimos, cuya cantidad 
filé ingresada en fondos mimicipales por cargaremes números 
5.743, 9.582, 10.008 y 10.344.

22. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
22 de noviembre último, disponiendo, vistos los favorables 
■informes emitidos y la propuesta de la Comisión de Hacienda, 
.se efectúe la devolución a D. Ginés Fernández Langots, re- 
Ipresentaiite de la sala de fiestas Barceló, de la cantidad de pe­
setas 875,03, ingresada en fondos municipales, e! día 14 de

j : 4 ';«gosto último, por cargareme número 9,149.
23. Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 

g ; “' ■' ‘42 de diciembre último, disponiendo, en vista de los favo­
®  rabies informes emitidos y de la propuesta de la Comisión de

-rHacienda, la devolución a D, Martín Martínez Cruz, dueño 
g^-^Jde la bollería sita en la calle de León, 4, de la suma de pesc- 

ítas 120,03, indebidamente ingresada en fondos municipales 
lor error sufrido en la liquidación del acta número 833 de la 

^i^Iiispección del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, 
'  jcuya totalidad sé formalizó, en 14 de agosto último, por car- 

¡ygareme número 9,115.
24. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 

42 de diciembre último, disponiendo la devolución a Constan- 
jeto Sancha y Cempaflia (S. L.) de la suma de 552,60 pese-

,-í^"3ías, importe del recibo número 1.531 por el concepto de con- 
Rí; Asomos y servicios de lujo, cuya suma fué ingresada en fondos 
^■^'municipales, en 27 de abril del pasado ano, por carga remq 
jt ií .  número 4.182, en vista de ios informes emitidos en t i  expe­

diente y  de la propuesta de la Comisión de Hacienda, y habida 
cuenta de que se halla incluida la razón social de que se trata 
en el concierto del gremio de vendedores de vinos del pais 
por mayor, según ha podido comprobarse por la Inspección 
del referido impuesto.

25. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
7 de noviembre último, proponiendo, vistos los favorables 
informes emitidos en el expediente y la propuesta de la Comi­
sión de Hacienda, la devolución a D, Julián Moreno Rodrí­
guez, propietario de la peluquería sita en la calle de Jesús, 14, 
de la cantidad de 51,81 pesetas, indebidamente ingresada en 
fondos municipales, por el concepto de consumos y servi­
dos de lujo, el día 17 de julio de 1946, por cargareme nú­
mero 7.729.

26. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
14 de noviembre último, disponiendo, vistos los favorables 
Informes emitidos en el expediente y la propuesta de la Comi-

;%'.í;SÍón de Hacienda, la devolución a D. José Manuel Fonscca, 
fe - ’i <inipresario del cinematógrafo de verano Juan de Urbleía, de la

suma de 635.54 pesetas, importe de los tickets del impuesto 
sobre consumos y servidos de hijo sobrantes de las factures 
giradas en 29 de agosto de 1946, cuya cantidad fué ingresada 
en fondos numicipaiea, por cargareme minierò 10.010, en 3 de 
septiembre del mismo año.

27, Aprobar un decreto de la Alcaldía Picsidencia, fecha 
I I  de octubre último, disponiendo, vistos los favorables infor­
mes emitidos y la propuesta de la Comisión de Hacienda, la 
devolución h doña Concepción Muñoz, propietaria de la pas­
telería sita en la avenida de la Reina Victoria, 44, de la dife­
rencia de la liquidación del aefa de la Inspección del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo, que asciende a 119,88 
pesetas, cuya devolución deberá hacerse por requerimienlo de 
oficio, diréctamenie, por la Administración de Rentas (Nego­
ciado del iinpnestD citado).

28, Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
16 de noviembre último, disponienilo, vistos los favorables 
informes emitidos, se devuelva, de oficio, a doña Encarnación 
López, propietaria de la pastelerfa sita en la calle de Bravo 
Murillo, lÜO, la suma de 251,17 pesetas, ingresada de más 
en .fondos municipale.S por la liquidación practicada por acta 
numero 1,180, levantada poi la Inspección del impuesto sobre 
consumos y servicios de hijo.

29, Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 20 de diciembre último, dando ciienía de la sen­
tencia dictada por el Tribunal Provincial de lo Contendoso- 
ad minisi rat ivo, fecha 9 de noviembre último, en e) recurso 
interpuesto por D. José Díaz Ungría y otros Auxiliares taquí­
grafos mecanógrafos contra el acuerdo municipal, de 2 de mayo 
de 1944, sobre elevación de la cuantía de los cuatrienios a 
dichos funcionarios; y por cuya sentencia se estima la excep­
ción de incompetencia alegada por la representación mu­
nicipal.

Ssnnlos y ex|iedientes non dictamen de tas Gomisiene*

Comisión da Hacienda

30. No mo.strarse parte como coadyuvante de !a Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jnil- 
dica, en el recurso coiitencíosoadmiiiistrativo interpm'.slo ante 
el Tribunal Provincia! por la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad sobre revocación del fallo del Económicofidiiiiiiistrati- 
vo de la provincia, fecha 17 de septiembre de! pasado año, 
desestimatorio de la redamación deducida por la indicada 
entidad contra el arbitrio de plusvalía correspondiente a unos 
terrenos sitos de la calle de Francisco Silvela, 69,

31, Aprobar, teniendo eii cuenta lo inleresado por el 
señor Cura Párroco de la iglesia de Nuestra Señora del Car­
men y San Luis, y ante la necesidad de que no se paralicen 
los trabajos por falta de medios económicos, un gasto de pe­
setas 125.000 (como ampliación al de 1.50.946,25 pesetas ya 
concedido) para la reconstrucción de la citada iglesia como 
consecuencia de la expropiación de terreno llevada a efecto 
en la misma; debiendo ser cargo la indicada Mima, en aimonia 
con lo informado por la Intervención Municipal, al concep­
to 13 del presupuesto extraordinario de Capitalidad.

32. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 
27 de diciembre último, en el que propone la aprobación de 
las bases, que figuran en ci expediente, remitidas por la De­
positaría de Villa (una vez recogidas en ellas las modifica- 
cienes acordadas por la Comisión de Gobierno interior y Per­
sona! en sesión de 12 de dicho mes de diciembre), para !a 
provisión por concurso de la plaza de Agente recaudador de 
Arbitrios municipales perteneciente a! distrilo de !a Latina, 
por pase del que la desempeñaba al de la Inclusa, en virtud 
de ia corrida de escalas llevada a efecto entre el personal del 
Cuerpo.

Y se acordó aprobar el precedente dictamen, con la modifi­
cación, propuesta por el Sr. Alonso de Celis, de que se supri­
ma de las indicadas bases el limite máximo de edad, fijando 
la misma en la mayoría de edad que señala el Código C ivil.

33, Quedar enterada del fallo del Tribunal Económico- 
administrativo de la provincia, fecha 26 de noviembre de 1946, 
desestimatorio de la reclamación deducida ante el mismo por 
D. Mauricio Garda Isidro, en representadóri de su esposa, 
doña Ramona Gutiérrez Lorenzo, y como apoderado de don

d M . 1- I
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Etliiartlo y de doña Pilar Gutiérrez, contra el acuerdo munici­
pal, de 14 de marzo del mismo año, por el que se !e denegó de­
manda de anulación de la liquidación que se le habla hecho por 
el concepto de contribuciones especiales sobre la finca núme­
ro i de ia calle de Pedro Unaiuíe, con vuelta al paseo de Santa 
Maria de la Cabeza, 25; debiendo, como consecuencia de 
dicha resolución, comutúcarse a los Servicios municipales, por 
trimestres, para ía efectividad de las cuotas correspondientes, 
eji el supuesto de que por cualquier circunstancia no hubiese 
sido llevado a cabo.

34. Desestimar, con las advertencias legales oportunas, 
la petición deducida por la Superiora de las Hermanas Tríni- 
tíirias para la exención del pago de las cuotas que les corres­
ponde .satisfacer por el concepto de contribudones especiales, 
motivadas por la.s obras de renovación de aceras ejeculadas 
por el Ayimtamiento y correspondientes a la finca número 47 
de la calle del Tutor, con vuelta a la del Marqués de Urqtiijo, 
número 18, ícnietitlo en cuenta que, según informa el Servicio 
Contencioso, el caso planteado no se encuentra comprendido 
en las exención«* permitidas por la legislación reguladora de 
la mnteria.

35. Desestimar la petición deducida por el señor Admi­
nistrador del instituto Español de Hematología y Henioterapia 
a fin de que se le sobresea el expediente en el que se encuen­
tra afectado para el pago de la cuota por contribuciones espe­
ciales, motivadas por las obras de renovación de aceras ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en la finca número 15 de la calle 
del General Oráa, ocupada por dicbo Centro del Estado, ya 
que desde el añ(D 1940 viene prestando los servicios de trans­
fusión de sangre que le son interesados por los diferentes 
organismos benéficos municipales sin percibir por ello refri- 
bución ni subvención alguna de ia Corporación municipal, 
teniendo en cuente que im existe posibilidad legal en que 
apoyar la concesión de la pretendida exención, puesto que entre 
las consideraciones previstas en la legislación reguladora de 
la materia, significadas en su momeiito al solicitante, existe, 
a mayor abiuidamíento, la de no iialiarse facultada la entidad 
local para otorgar otras exenciones de pago de dichas contri­
buciones que las laxativamente establecidas en la ley, entre 
las que no figura la alegada por el peticionario, existiendo, 
por otra parle, la de que el ingreso de tales cuotas tienen 
como i'mico fin salisfacer el coste de las obras que las molivaii, 
sin el cual no podrían llevarse a efecto, en atención a la pro­
hibición en tal sentido establecida por los artfculos pertinentes 
del Estatuto Municipal y decreto fedi a 25 de enero de 1946; 
debieiuhi hacerse coaslar que, teniendo en cuenta el propó­
sito mmiicipal de corresponder, dentro de su posibilidad eco- 
iió iiiia i, ai iieiiéfico servicio que el referido Instituto presta 
n los que en lai .sentido y con carácter general tiene esta­
blecidos, podiia formuhirse por el organismo ministeriat de 
que aquél depende la ¡iidicacióii de ayuda o subvención 
ccoiiómicii aludida, proporcionándose de esta forma opor­
tunidad legal al Ayuntamiento para estudiarla y resolver 
lo pertinente sobre el particular; y en cuanto a la i'ecfi- 
ficHciúii de los metros linesles de fucilada lijados a la finca 
minierò 10 de la indicada calle del General Orda, solicitada 
por su iiropietaria, doña Angela León Gallego, ratificar, visto 
lo iutonuiido por la Inspección General de los Servicios Téc­
nicos tminicipales y de conformidad con lo informado por el 
Negociado correspondiente, la medición oportmiamente seña­
lada, y en su virtud, la ciiot» perliiierile, desestimándose, por 
tanto, In rectificación pretendida.

36. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do- 
ciimenlos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes tigiiraii unidos a los respectivos expedientes, rela­
cionados con d  abono a los interesados que cu coda uno de 
ellos se iletermiimii, con cargo a lo oporliitia partida presu- 
piiestari«, de las cantidades que han de percibir aquéllos como 
ooiiseciieiiria de siimitiistros, realización de obras y otros con­
ceptos,

37. ( ’ debrnr con D. Antonio Blasco Olíer, como Conse­
jero delegado del Catiódrnmo Metropolitano (S. A,), con 
arreglo a las comiidmies que a cotiliniiQción se expresan, un 
concierto par« e) pago del impuesto sobre consumos y servi­
cios de lujo que se linlltt obligado a satisfacer conforme a lo 
prevenido en el articulo 282 del decrete de 25 de enero de 1946 
por el que se regulan nrovisionalmente ¡as Haciendas locales:

Ihiiiiera. Son objeto de este concierto los epígrafes 6,“

y 9.* de la Ordenanza de exacciones municipales número 47, 
reguladora del citado impuesto. ’

Segunda. Las cifras líquidas de este concierto serán las 
de SO.CiOO pesetas anua!es*por las entradas a las distintas re­
uniones que se celebren, y 184,826,33 pesetas por el 2 por 100 
correspondiente al impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo por anualidad

Tercera. Los importes de este concierto no podrán sufrir 
disminución alguna por preniios de cobranza, partidas falli­
das ni cualquiera otro concepto; pero podrá variarse durante 
su vigencia si se variasen los precios sobre los. que gira el 
cancierto, practicándose en estos casos las rectíficacienes 
que procedan, en más o en menos. Para acordar estas rectifi­
caciones será preciso que las expresadas variaciones supongan 
más de un 10 por 100 de las cifras primitivas.

Cuarta. Éste concierto tendrán una duración de dos años, 
prorrogables de año en año por ia tácita si Jio se avisa su 
revisión o rescisión por cualquiera de las partes con un trimes­
tre de antelación. Empezarán a regir el dia 2 del actual, 
finalizando el día 1 de enero de 1949,

Quinta. E! ingreso en arcas municipales se realizará por 
mensualidades adelantadas, a razón de 4.166,66 pesetas por 
las entradas a las reuniones, y de 15.402,18 pesetas por el 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo, sumas equiva­
lentes a tas dozavas partes de las cifras anuales señaladas por 
ambos conceptos. La falta de ingreso de uno de los plazos 
llevará consigo la rescisión de este concierto.

Sexta. Pora responder de las obligaciones derivadas del 
concierta, deberá presentarse el correspondiente aval banca­
rio, por las cifras mensuales arriba citadas, considerándose 
anulado automáticamente si en cualquier momento quedara sin 
garantizar por medio del citado aval.

Séptima. La Corporación podrá exigir dei interesado 
cuantos datos y antecedentes juzgue oportunos, con arreglo 
a las facultades que ie otorga el decreto citado de 25 de 
enero de 1946; y

Octava. Ei Ayuntamiento podrá rescindir el concierto 
dentro de las normas establecidas en el mencionado decreto 
de 25 de enero de 1946

38. Celebrar cotí D. Antonio Blanco 011er, Consejero 
delegado del Canódromo Metropolitano (S. A.), un concierto, 
con arreglo a las condiciones que a continuación se expresan, 
para el pago del arbitrio municipal del 3 por 100 sobre las 
apuestas en las carreras de galgos que viene obligado a satis­
facer con arreglo a lo prescrito en la Ordenanza de exaccio­
nes municipales número 54, reguladora del mismo, y a efectos 
de la autorización a que se refiere el apartado quinto del ar­
tículo 147 del decreto de 25 de enero de 1946 por el que se 
regulan provisionalmente las Haciendas locales:

Primera. Es objeto de este concierto el abono del arbitrio 
mmiicipal del 3 por 100 sobre las apuestas en las carreras de 
galgos, con arreglo a la Ordenanza regidadora del mismo.

Segunda. La cifra líquida del concierto será la de pese­
tas 277,2.19,50, por las reuniones que se celebren durante 
cada año.

Tercera. El importe del concierto podrá ser variado du­
rante sil vigencia si la exacción experimentase alteraciones en 
los tipos impositivos, practicándose las precedentes rectifica­
ciones, en más o en menos. Para acordar éstas, será preciso 
que las variaciones supongan más de un 10 por 100 de ias 
cifra.s primitivas.

Cuarta. El concierto tendrá una duración de dos años, 
prorrogable de año en ano por (a tácita si no se avisa su re­
visión o rescisión por cualquiera de las partes con im trimes­
tre de antelación. Empezará a regir el día 2 dei actual, 
finalizando el 1 de enero de 1949,

Quinta. El ingreso en arcas munidpaies se realizará por 
mensualidades adelantadas, a razón de 23.103,29 pesetas, 
suma equivalente a la dozava parte de la cifra anual de este 
concierto. La falta de ingreso de uno de los plazos llevará 
consigo ia rescisión de) mismo.

Sexta. Será obligación de la Empresa, para llevar a cabo 
las apuestas, conforme a la Ordenanza citada, surtirse de 
boletos, talonarios o libros intervenidas por la Administración 
miitticipal.

Séptima, Dada la naturaleza de este concierto, cuyo in­
greso es iodepeiidieiite del de coitsumos y servicios de hijo, 
ia inspección del arbitrio seguirá efectuándose en idénticas

A.vuntamíento de Madrid
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condidoties de trabajo y remuneración por eí personal que 
venia desempeñando aquella función.

Octava, Para responder de las obligaciones derivadas del 
concierto, deberá presentarse el correspondiente aval banca­
rio, quedando anulado automáticamente si en cualquier mo­
mento quedara sin garantizar por medio del ava! citado; y

Novena, El Ayuntamiento podrá rescindir el concierto 
dentro de las normas establecidas en el mencionado decreto.

Comisión de Ensanche

39. Aprobar nueve facturas, por un importe total de pe­
setas 5.205,24, remitidas por la Dirección del Servicio de 
Acopios, correspondientes a los suministros que a continuación 
se expresan, efectuados por las casas que se indican para los 
Servicios municipales; debiendo ser cargo los respectivos 
importes parciales, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, a loa conceptos que se sefialan del presu­
puesto ordinario del Ensanche de 1946:

Concepío 32, a D. Ernesto Catalá, por material de escri­
torio, 209,75 pesetas.

Cojicepto 33, a D. Ernesto Jiménez, por material de escri­
torio, 179,20 pesetas.

Concepto 35, a la Casa Negro, por grabados, 48 pesetas.
Concepto 50, a la Casa Negro, por grabados, 120 pesetas.
Concepto 63, a la Casa Negro, por grabados, 123,50 pe­

setas.
Concepto 63, a la Casa Negro, por grabados, 128 pesetas.

. Concepto 66, a la casa La Torre, por copias de planos, 
y a la Casa Negro, por grabados, 2.665,39 pesetas.

Concepto 71, a la Casa Negro, por grabados, 12 pesetas.
Concepto 85, a las casas Vicente Portillo y Herederos de 

Pablo ¿énker, por material de ferretería, 1.719,40 pesetas.

UCENCIAS DE obras;
40 a 50. Conceder licencia a los señóles que a coriti- 

nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentades al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
iminicipales para esta dase de obras; no debiendo ser expe­
didas dichas licencias hasta que emitan informe favorable !a 
Fiscalía de la Vivienda y los técnicos municipales qne sean 
precisos, pasando los expedientes a la Administración de 
Reatas y Exacciones para que proceda al cobro de los dere­
chos provisionales:

A D. Engetiio Barroso, Secretario general de la Compañía 
Telefónica Nacional de España, para construir un edificio de 
nueva planta, destinado a central automática, en ia calle de' 
Hermosilla, 43.

A D. Manuel Mendoza Ginieiio, para construir una casa de 
nueva planta para viviendas en la calle de Valderribai, 4 du­
plicado.

A D. Ernesto Koplowitz, para construir un edificio indus­
trial de dos plantas en las calles del Laurel, 20, y Carva­
jales, 13.

A D. Jesús Carrasco, pura construir un edificio de cuatro 
plantas para industria y viviendas en la calle dei Laurel, 6 pro­
visional.

A D. César Fernández, para construir una nave con fa­
chada a la calle de Valderribas, 42 duplicado.

A D, Luis de Pablo Olazábal, para ampliación de una nave 
en el paseo de las Yeserías, 61.

A Inmobiliaria Castilla (S, A,), para construir una nave 
industrial con. viviendas en la calle de la Batalla de Brúñete, 
sin número,

A D. Fernando Sartorius, Conde de San Luis, para obras 
de reforína y ampliación en e) hotel silo en e! número 4 de la 
calle de Carbonero y Sol.

A dona Teodora Ayala López, para obras de reforma en 
las cuatro plantas actuales y elevar dos nuevas en la finca 
número 128 de la calle de Claudio Coello.

A D. José Fernández Fernández, para elevar dos plantas 
destinadas a viviendas y construir dos alas de edificio en el 
patio de la finca número 37 de la calle de Canarias.

A D. Salvador de Casas Fe, para obras de ampliación en 
la finca número 59 de la calle de Castellò.

51. Conceder licencia a D. Enrique Patuel, de conformi­
dad con lo informado por la Dirección de Arquitectura ñtnni- 
cipal, para construir una casa de nueva planta para viviendas 
en e! solar sito en el número 64 del paseo del Pintor Rosales, 
con arreglo al proyecto presentado al efecto, teniendo en 
cuenta la sugerencia de la Comisión de Urbanismo de que la 
fachada proyectada se modifique proenraudo qne las pilastras 
de mediiiieria de patio sean nianconninada.s, y a lo precep­
tuado para esta clase de obras por las Oi denaiizas imitiicipa- 
les; no debiendo ser expedida esta licencia hasta qne se emita 
informe favorable por la Fiscalía de la Vivienda, pasando el 
expediente a la Administración de Rentas y Exacciones para 
que proceda al cobro de los derechos provisioirales.

Comisión de Gobierno in te rio r y Personal

52. Rectificar, de corrfonnidad con lo informado por la 
Sección, el error padecido al hacer ¡a Hdaptación del per sorral 
jornalero del Servicio de Limpiezas tespecío al operario del 
mismo D, Juan Ruiz Zarco, y en su consecuencia, reconocerle 
el jornal de 18,75 pesetas desde el 7 de febrero de 1945, con 
derecho al percibo de las difererreias producidas desde aquella 
fecha entre el jornal que ha disfrutado y el qtre ahora se le 
reconoce, y como fecha de vencimiento del próximo currlrienio, 
la de 7 de febrero de 1949.

53. Aplicar al Muestro municipal D, Julio César Garcia 
Lornbardía, de corrfonnidad con lo informado por la Sección 
y teniendo en cnerrta que por el señor Juez erreargado de la 
depuración dei persoital mmiicipal se ha comimicado que en­
tre las actuaciones que se iniciaron' corrlra el citado Maestro 
no figura la hoja de declaración jurada que debió presentar 
para ser depurado, el acuerdo murticipai de 16 de abril de 1942, 
que dispuso la baja definitiva en sus respectivos Ciiétpos, por 
abandono del servido, de todos los funciorrarios, dependientes 
u obreros de este Ayuntamiento que no hubieran presentado 
hasta aquella fecha su declaración jurada para ser depurados.

Asuntos al despacho de oficto

54. Aprobar una moción de la Alcaldía Fres'idcticia, fe­
cha 2 del .corriente, en la qne, a fin de perpetuar el nombre 
del excelso poeta D. Amudo Ñervo, y como merecido tr i­
buto del pueblo de Madrid al itisigne vate americano, lino 
de los más grandes poetas de habla castellana, propone, reco­
giendo y haciendo suya la idea sugerida por la Comisión de 
Cultura e Información, la colocación de una lápida de mármol 
en la casa número 15 de la calle de Bailén, en que habitó 
aquel inmortal escritor durante la última etapa de .su estancia 
en la capital de España, a la que él consideró emito su segunda 
Patria.

Comisión dá Hacienda

55. Interponer, en armonia con lo informado por la Ase­
soría Jurídica, recur.so contenciosoadministratiVo unte «i T ri­
bunal Provincial sobre revocación del fallo del Económicoad- 
ministrativo de la provincia, fecha 5 de noviembre de 1946, dic­
tado en la redamación deducida ante el mismo por doña Sara 
Castro, D. Manuel Arias Fernández y D. Rafael Corel Ferrán- 
diz sobre revocación del acuerdo municipal denegatoiio de la 
exención solicitada del impuesto de consiimos y servicios 
de lujo por el servicio de aimoliadillas en ia nueva plaza de 
toros, estadio Metropolitano y campo'de Chamartín; y por 
cuyo fallo, estimando la indicada reclamación, se declara que, 
por no encontrarse tarifado dicho servicio en el artículo 54 del 
decreto de 25 de enero del pasado año, ni en ia Ordenanza nú­
mero 47 de exacciones niiinicipales, no puede hacerse efectiva 
su exacción, asi como el derecho a la devolución de las canti­
dades satisfechas por ios reclamantes por el indicado concepto.

56. Disponer, con motivo del escrito de D, Juan Rincón, 
propietario de la finca número 25 duplicado de la calle de Nar­
ciso Serra, interesando que la cuota señalada por acuerdo 
de 5 de abril del pagado año ai expresado inmueble, por un im­
porte de 541,92 pesetas, como contribuciones especiales por 
las obras de renovación de aceras ejecutadas por ei Ayunta­
miento en dicha calle, se le conceda su abono en veintitrés tr i­
mestres, que, teniendo en cuenta el tiempo transcurrido y la
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cuantía de la misma, dicha demora o aplazamiento de pago se 
enlieiida otorgada por el tiempo que media desde la fecha de 
su acuerdo y la de ésle.

57. Desestimar, en armoJiía con lo itiformado por la Adnii- 
níslracirtti de Rentas, la reclamación deducida por Ü. José 
María de F'inedo Angulo, como Secretario general de la Socie­
dad anónima Hidroeléctrica Española, contra la Ordenanza que 
regula el arbitrio municipal sobre el suelo, subsuelo y vuelo 
de la vi j pública, aprobada por la Crtrporíición para el ejerci­
cio de 1947; debiendo autorizarse a la Alcaldía Presidencia 
para que eleve ai ilustrisimo señor Delegado de Hacienda el 
correspondiente informe, en el sentido señalado en el de fecha 
27 de diciembre ultimo, que figura en el expediente, de la 
indicada Administración de Rentas.

5H. De.sestimar, en armonía con lo informado por la Sec­
ción de Gobierno interior y Personal, la reclamación deducida 
por D. Ensebio García Díaz, Bombero jubilado, contra el 
presupuesto aprobado por ta Corporación para regir en el 
corriente ejercicio, por no tuber incluido en el mismo las can­
tidades necesarias para abonar al reclamante ios derechos 
pasivos correspondientes a los quiiiqiienios devengados; de­
biendo autorizarse a la Alcaldía Presidencia para que eleve al 
ilustrisimo señor Delegado de Hacienda el correspondiente 
informe, en el sentido desestimaturio señalado en el de fecha 
27 de diciembre último, tpie figura en el expediente, de la Sec­
ción al principio indicada.

Se levaiiló la sesión a la mía y treinta minutos de la tarde.

S E C R E T A R I A

C O N C U R S O S

* >fi !|t

La excelentisima Ccmiisión Municipal Periuanetite, en sesión 
de 6 de dldeinbre último, con aiincióii del Ayuntamiento Pleno en 
la de igual fecha, acordó aauaciar concurso publico para contra­
tar la obras de coiistriicdóti de uti teatro infantil en el Parque de 
de Madrid, con sujeción a los pliegos de condiciones y cuadro de 
precios tipos redactados al efecto, y por ei presupuesto de con­
trata de 72.678,88 pesetas.

El plazo del conem so es el de diez dias hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente o aquel en que apa­
rezca el ammdo en el Btiletm 0 /ídn /de  la provincia, y durante 
dicho pla/o podrán presentarse proposiciones, de diez de la aia- 
ilnnn a una de la larde, en el Negociado de Subastas de la Secre­
taría y ei! las Tenencias de Alcaldía de los distritos de la Inclusa 
y Latina, cuyas propusidoiies deberán estar extendidas en papel 
de la clase 6.“, en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas

por separado del resguardo que acredite haber consignado en la 
Depositaría Municipal la cantidad de 1.453.58 pesetas en concepto 
de depósito provisional, reintegrado con los sellos municipales 
especiales de subastas, a razón de 6 pesetas por cada 500 o frac­
ción de ellas, darante los expresados días y horas que comprende 
el plazo del concurso y en los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante loa mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen por 
jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de la 
ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguieii 
te, a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cua­
les pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
que al efecto designe la Alcaldía Presidencia, a tenor de lo de­
terminado en el artículo 3fi del reglamento de Contratación de 2 
de julio de 1974.

El remídante constituiró'en la Caja General de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 2.907,16 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al pábltco para su conocimiento,
Madrid, 4 de enero de 1947,—El Secretario, M, B erdejo .

Para dar cumplimiento a lo determinado en el acuerdo adop- 
ludo por el Patronato Municipal de la Vivienda en sesión cele­
brada el día 26 del actu.il, se anuncia concurso público para la 
construcción de cuatro viviendas en el local que existe en el nú­
mero 1 de la Colonia de Cerro Bermejo, con sujeción a los plie­
gos de condiciones facultativas y económicoadministrativas redac­
tados al efecto.

El acto de la apertura de pliegos se verificará el día 25 de 
enero de 1947, a las doce de la mañana, en las oficinas de esta 
Ailministración del Pnlronatn, sitas en la calle de Espoz y Mina, 
número I , y las proposiciones para optar a este concurso se pre­
sentarán eii dichas oficinas en los días hábiles, desde el siguiente 
al en que aparezca inserto este nimncio en e! Hnktin Oficial A&la 
provincia, luista el dia 22 del referido mes de enero, durante las 
horas de diez de lu mañana a una de la tarde.

La Mesa pora la apertura de los pliegos presentados estará 
formada por el señor Vicepresidente de este Patronato y dos 
Vocales del mismo.

Lo qnc se iimuida ul público para su conocímietito.
Madrid, 28 de diciembre de 1946,~EI Secretario del Patro­

nato, tiiamml Carbafiisa.

* iC *

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S
pendlentas en al día da hoy, con expresión da su cuantía 
y facha an que termina la prasantación da proposiciones

Fechas

9 enero

Objeto de las subastas y concursos

S IIRXSTA

Enajenación del solar de propiedad 
municipal situado en la avenida de 
José Antonio, con vuelta a las calles 
del General Mitre y Ricardo León. 
Precio t ip o .......................................

CONCURSOS

23

24

Adquisición de diversos materiales de 
fontanería necesarios para el Ser­
v ido  de Aguas y Alcantarillas,-Pla­
zo del concurso, veinte días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente al en que aparez­
ca el anuncio en el Boleñn Oficial 
de la provincia, y terminarán en la 
fecha que nl margen se indica,—Pre­
cio tipo aproximado..........................

Adquisición de 137 uniformes de in­
vierno para el personal de guardería 
del Servicio de Parques y Jardines. 
Plazo del concurso, veinte días há­
biles, que empezarán a correr y con­
tarse desde el siguiente al en que 
aparezca el anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, y termina­
rán en la fecha que al margen se In­
dica.—Precio t i()0 calculado___....

Obras de construcción de nn teatro in­
fantil en el Parque de Madrid,—Pla­
zo del concurso, diez días liábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde e) siguiente al en que aparez­
ca el a muí cío en el Boletín Oficial 
de la provincia, y terminarán en 
la fecha que ai margen se indique. 
Presupuesto de contrata..................

Pesetas

4.553.646,72

37,051,40

44.425

72.678,88

;

' . í i e n t o  d e 1 ‘£ IjCId r i d
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a n u n c i o s

Para dar cumplimiento a lo  preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo da quince días hábiles, contados a partir 
de la publicación del presente anuncio en el Bolsíin Oficial de ta 
provincia, el expediente donde consta el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 27 del actual, en virtud del cual se in­
crementa en la cantidad de 800 000 pesetas el concepto 484 del 
vigente presupuesto de gastos del Interior, con destino al pago 
del plus de cargas familiares correspondiente al cuarto Irimestre 
del actual ejercido, detrayéndose la expresada suma del concep­
to 499 del mismo presupuesto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 31 de diciembre de 1946.—El Secretario, M, Berdejo.

^ ^ ífi

Hasta la una de la tarde de! día 24 de enero, se admiten pro­
posiciones en las oficinas del Servicio de Acopios (Joaquín García 
Morato, 116) para el suministro de diverso vestuario con destino 
al personal del Servicio de Talleres Generales y Transportes.

Los pliegos de condiciones correspondientes estarán expues­
tos en las oficinas de dicho Servicio de Acopios, donde puede ser 
examinado, todos loa días laborables, de diez a doce de !a 
mañana.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 3! de diciembre de 1946,—El Secretario, M, Berdbjo.

!(: í: ¡i , ■

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, por su decreto 
de 2 del actual y de conformidad con lo acordado por la Comisión 
de Ensanche en LS de diciembre anterior, ha dispuesto se llame 
por el presente a las personas o entidades que sean propietarias 
del terreno que ocupa la calle de José Sánchez Pescador, hacién­
doles saber la obligación que tienen de ceder dicha calle al Ayun­
tamiento, completamente urbanizada, en atención al carácter de 
particular con que fuá abierta; con la advertencia de que, si no 
comparecen en el plazo de un mea en el expediente, la urbanizará 
ei Municipio por cuenta de dichos propietarios, resarciéndose del 
gasto con el valor de los terrenos que hoy comprende la calle de 
referencia. '

Madrid, 8 de enero de 1947,—El Secretario, M, B erdejo.

SI *  *

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 615 del Código 
Civil, se hace saber que en esta Secretaria, y en su Sección 4,‘ 
(Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana), se hallan depositados 
los siguientes objetos, encontrados en la vía pública, que serán en­
tregados a quienes justifiquen ser sus dueños y los redamen en ¡a 
Sección indicada durante las lloras de diez a doce de la mañana:

Cinco carteras con dinero y varios documentos, dos bolsillos 
de señora, una cantidad de dinero y un reloj de pulsera.

Lo'que se anuncia para general conocimiento y el de aquellos 
a quienes pueda interesar.

Madrid, 8 de enero de 1947.—El Secretario, M. Berdejo,

+ ♦ ¥

En cumplimiento a !o dispuesto én las Ordenanzas municipaie» 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Emilio Díaz 
Serrano proyecta establecer un taller de vulcanización e instalar 
dos electromotores con fuerza total de. dos caballos en la casa 
número 6 de la ronda de Toledo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante e) término de ocho días, a contar desde el dé la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 24 de diciembre de 1946 — El Secretario, M, B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se amuicia al público que D. Andrés Mena 
Ramírez proyecta instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza en su taller mecánico de la casa número 12 de la calle de 
Nestares,

Las personas que se consideren perjudicadas por díciia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde e! de 11 fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de diciembre de 1946.—El Secretario, M. Berdejo.
1̂ *

Eli cuinpJimitnto ü lo dispuesto en Jus Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se aiumcia al público que D, Humberto 
Martín Maroto proyecta instalar cuatro electromotores con fuer­
za total de 3,10 caballos en la casa numero 55 de la calle de 
Santa Juliana.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclta instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dins, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de diciembre de 1946.—El Secretario, M, B erdejo .

*

En cnmplimieuto a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ¡a Villa  de Madrid, se snancia al público que D. Juan Antonio 
Cabero proyecta instalar tres electromotores con fuerza total de 
1,83 caballos en su imprenta de la casa aúmero 38 de la calle de 
San Marcos,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alculdía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de diciembre de 1946.—El Secretario, M. Berdejo,

¥ + *

En cumpliiníentu u lo díspuesiu en las Ordatiauzas imuúcipaleH 
de la Villa de Madrid, se atmeia al público que D. Alberto Arroyo 
Villarroel proyecta establecer un laboratorio cinematográfico c 
instalar 12 electromotores con fuerza total de 2,57 caballos en la 
casa número 34 del paseo del Pintor Rosales.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presiden­
cia, durante el término de ocho díai, a contar desde el de la Fecha 
de publicación del presente aminclo, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 24 de diciembre de 1946.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D,'Dionisio Galle­
go Calvo proyecta instalar dos electromotores con fuerza total 
de 0,75 caballos en la essa número 8 de la calle de San Pedro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de odio días, a contar desde el de la fecha de pablicn- 
ción dei presente anuncio, io que estimen conveniente

Madrid, 26 de diciembre de 1946.—El Secretario, M. Berdejo .

En cumplimiento a lo aíspuestoen las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Ana Seiidía 
Leiva proyecta establecer una imprenta e instalar tres electromo­
tores con fuerzo total de dos caballos en ta casa mimero 16 de la 
calle de Navarra.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas íudus- 
tria e instalación expondrán por escrito ante la AlcEldfa Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación de! presente enuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de diciembre de 1946.—El Secretario, M, Berdejo.



A partir del 1 de enero de 1947, los precios 
de suscripción y del número suelto son

los siguientes;

PESETAS

Madrid, trim estre...................
Provincias y Posesiones, ídem 
América y Portugal, ídem . . 
Otros países, ídem.................

Número suelto, corriente o atrasado, u n a  peseta.

P R E C I O  DE L O S  A N U N C I O S

PESETAS

Anuncios de subastas y concursos, línea. .
Idem de hallazgos de objetos en la vía públi­

ca, línea........................................................
Idem relativos a la solicitud de aperturas de 

establecimientos e instalaciones de ascen­
sores, montacargas, motores y demás que 
se publiquen por disposición de la Alcaldía 
Presidencia o acuerdo del excelentísimo 
Ayuntamiento, línea . . . . . . . .

0,75

2,50

Lo que se hace público para conocimiento
de ios interesados.
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S E C C I O N  D E  C U L I ' U R A  E I N F O l í M  A C I Ó N . — A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S  K

Ayuntamiento . de Madrid
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